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RESUMEN 
 

La presente investigación se ha realizado con el propósito de determinar la 

correlación de descargas de agua residual no doméstica del sistema de 

alcantarillado sanitario y los parámetros fisicoquímicos en el distrito de Imperial 

- Cañete, 2021-2022. 

 
La metodología empleada en la investigación fue de enfoque cuantitativo, no 

experimental. Se realizaron análisis estadísticos con el fin de determinar las 

correlaciones entre las variables de estudio, que se centraron en las descargas 

de agua residual no doméstica de 69 puntos de muestreo en establecimientos 

comerciales e industriales en el distrito de Imperial, Cañete. Estas descargas 

fueron evaluadas en relación a los parámetros fisicoquímicos de los Valores 

Máximos Admisibles, considerando los parámetros de Demanda Química de 

Oxígeno, Demanda Bioquímica de Oxígeno, Sólidos Suspendidos Totales y 

Aceites y Grasas. Se relacionaron las concentraciones de los parámetros 

fisicoquímicos con los rangos de concentración y la aplicación de los factores de 

ajuste al exceder los límites establecidos para las descargas de agua residual no 

doméstica hacia el alcantarillado sanitario. 

 
Los resultados de las concentraciones presentes en las descargas evaluadas se 

determinaron utilizando la prueba estadística de correlación de Rho Spearman. 

En este análisis, se obtuvieron factores de correlación de 0.948, 0.952, 0.678 y 

0.431 para los respectivos parámetros evaluados. 

 

Se concluye que, con la aplicación de la herramienta estadística de análisis, se 

obtuvo en promedio una correlación positiva el cual indica que, a mayor 

concentración en las descargas de agua residual no doméstica, mayor será el 

incremento en el rango de concentración y factor de ajuste resultante. 

 
Palabras clave: Agua residual no doméstica, parámetros fisicoquímicos, 

Valores Máximos Admisibles, factor de ajuste. 
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ABSTRACT 
 

The present research has been conducted with the purpose of determining the 

correlation between non-domestic wastewater discharges from the sanitary 

sewer system and physicochemical parameters in the district of Imperial - 

Cañete, 2021-2022. 

 

The methodology used in the research was a quantitative, non-experimental 

approach. Statistical analyses were performed to determine correlations between 

the study variables, focusing on non-domestic wastewater discharges from 69 

sampling points in commercial and industrial establishments in the district of 

Imperial, Cañete. These discharges were evaluated in relation to the 

physicochemical parameters of Maximum Allowable Values, considering 

parameters such as Chemical Oxygen Demand, Biochemical Oxygen Demand, 

Total Suspended Solids, and Oils and Greases. The concentrations of the 

physicochemical parameters were related to concentration ranges and the 

application of adjustment factors when exceeding the established limits for non-

domestic wastewater discharges into the sanitary sewer. 

 

The results of the concentrations present in the evaluated discharges were 

determined using the Spearman's Rho correlation statistical test. In this analysis, 

correlation factors of 0.948, 0.952, 0.678, and 0.431 were obtained for the 

respective evaluated parameters. 

 

It is concluded that, through the application of statistical analysis, an average 

positive correlation was obtained, indicating that higher concentrations in non-

domestic wastewater discharges correspond to an increase in concentration 

range and resulting adjustment factor. 

 

Keywords: Non-domestic wastewater, physicochemical parameters, Maximum 

Allowable Values, adjustment factor.. 



 

1  

INTRODUCCIÓN  
 
La sostenibilidad ambiental de las prestaciones de servicios de agua y 

saneamiento en el Perú, contemplan el cumplimiento de la Normativa de Valores 

Máximos Admisibles como método de regulación de las descargas de aguas 

residuales de los establecimientos comerciales e industriales con la finalidad de 

reducir los impactos negativos en la infraestructura sanitaria, al ambiente y la 

salud pública. Las empresas prestadoras de servicio de saneamiento a nivel 

nacional tienen como objetivo prioritario determinar las características de las 

aguas residuales No Domésticas y preservar la vida útil del sistema de 

alcantarillado público, ya que el distrito de Imperial de la provincia de Cañete no 

cuenta con una planta de tratamiento de agua residual, siendo vertidas 

directamente a un cuerpo de agua superficial. 

 

De acuerdo a la naturaleza de la presente investigación es de tipo aplicada y con 

un diseño de investigación no experimental con enfoque cuantitativo, con la 

finalidad de comparar información recopilada con análisis de datos y aplicar los 

rangos de concentraciones ya establecidas y sustentadas en el Decreto 

Supremo N° 010-2019 VIVIENDA, la misma que determinó que durante el año 

2021 y 2022 el 68% y 49% respectivamente de Usuarios No Domésticos se 

encontraban excediendo las concentraciones de descargas de agua residual, 

evidenciando un impacto negativo en la prestación de los servicios de 

saneamiento y perjuicio social hacia los usuarios de las redes de recolección 

pública de agua residual, además con la aplicación de la Resolución de Consejo 

Directivo N° 011-2020-SUNASS “Metodología de determinación de cobro por 

exceso de concentración de parámetros orgánicos” aplicados en los parámetros 

fisicoquímicos de los Valores Máximos Admisibles se obtuvo en promedio una 

recaudación de S/ 380 000. 00  (Trescientos ochenta mil soles) durante el año 

2021 y 2022 como retribución económica por afectación hacia la redes de 

alcantarillado, lo que permitirá mejorar el servicio de saneamiento en los distritos 

de la provincia de Cañete, sin embargo representa un incremento económico en 

el servicio de alcantarillado en los Usuarios No Domésticos. 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
1.1. Descripción de la realidad problemática  
 
Las aguas residuales no doméstica son las descargas de líquidos producidos por 

alguna actividad económica comercial e industrial (MINISTERIO DE VIVIENDA 

CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, 2019) con concentraciones fisicoquímicas 

variables según las actividades diarias. Esto afecta la infraestructura de 

alcantarillado, aumentando costos de operación, mantenimiento y los impactos 

ambientales asociados a las descargas directas de agua residual a cuerpos de 

agua superficiales al no contar con un tratamiento especializado. 

Según la Organización Mundial de la Salud, en el año 2020, el 45% de las aguas 

residuales mundiales carecen de tratamiento seguro. En el Perú, la SUNASS 

determinó que en promedio se vierten 3.28 millones de m3 /día de agua residual 

al alcantarillado. 

En países como Japón, España, Estados Unidos se ha establecido estándares 

para las descargas de agua residual de origen industrial, acorde a la actividad 

que desarrolla. En Sudamérica implementaron regulaciones a través del 

desarrollo de políticas públicas que además de minimizar los impactos al sistema 

de alcantarillado, también permiten disminuir los daños e ineficiencia en las 

plantas de tratamiento de agua residuales, la salud pública y el ambiente. 

De acuerdo al último informe de Benchmarking Regulatorio del año 2021 

publicado en 2022 por la SUNASS, señala una alta densidad de atoros (3.91 

atoros por km). Es por ello que EMAPA CAÑETE S.A., desde el año 2019 inició 

el monitoreo y control de aguas residuales no domésticas, en establecimientos 

comerciales e industriales. 

En relación al impacto ambiental derivado a la presente investigación, es 

esencial destacar que los Valores Máximos Admisibles establecidos para los 

parámetros de DBO5, DQO, SST y AyG se encuentran fijados en niveles de 500 

mg/L, 1000 mg/L, 500 ml/L y 100 mg/L, respectivamente. Desde una perspectiva 

legal, estas concentraciones se consideran aceptables y se permite que se 
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descarguen en la red de alcantarillado sanitario, sin incurrir en sanciones. Sin 

embargo, es crucial reconocer que, desde un punto de vista ambiental, el no 

ejecutar un tratamiento en las descargas conllevaría a la contaminación de los 

cuerpos receptores, como ríos, lagos o mares. A medida que las concentraciones 

se acumulan, pueden tener un impacto negativo en la salud de los ecosistemas 

acuáticos y la infraestructura sanitaria.  

Esto resalta la importancia de adoptar un enfoque proactivo en la gestión de las 

aguas residuales no domésticas, promoviendo prácticas más sostenibles y 

contribuyendo a la preservación y conservación las redes de alcantarillado 

sanitario para minimizar los costos que se puedan generar por el exceso de 

concentración aplicados a las descargas de los usuarios no domésticos por 

concepto de retribución económica por afectación a las redes. Por lo tanto, 

proponemos investigar la relación entre las variables pertinentes entre los 

usuarios no domésticos del distrito de Imperial, en la Provincia de Cañete, 

durante el periodo comprendido entre 2021 y 2022. 

 

1.2. Formulación del problema 
 

1.2.1. Problema general 

¿Cuál será la relación entre las descargas de agua residual no doméstica del 

sistema de alcantarillado sanitario y los parámetros fisicoquímicos en el 

distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022?  

 

1.2.2. Problemas Específicos 

 

• ¿Cuál será el exceso de concentración de los parámetros fisicoquímicos en 

la descarga de aguas residuales no domésticas del sistema de 

alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022? 

• ¿Cuál será el cálculo del factor de ajuste de los parámetros fisicoquímicos 

en la descarga de aguas residuales no domésticas del sistema de 

alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022? 

• ¿Cuál será el cumplimiento de los Valores Máximos Admisibles en la 
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descarga de aguas residuales no domésticas del sistema de alcantarillado 

sanitario en el distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022? 

 

1.3. Objetivos 
 

1.3.1. Objetivo general 

 

Determinar la relación de las descargas de agua residual no doméstica del 

sistema de alcantarillado sanitario y los parámetros fisicoquímicos en el 

distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022. 

 

1.3.2. Objetivos específicos 

 

• Evaluar el exceso de concentración de los parámetros fisicoquímicos en la 

descarga de aguas residuales no domésticas del sistema de alcantarillado 

sanitario en el distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022. 

• Evaluar el cálculo del factor de ajuste de los parámetros fisicoquímicos en 

la descarga de aguas residuales no domésticas del sistema de 

alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022. 

• Evaluar el cumplimiento de los Valores Máximos Admisibles en la descarga 

de aguas residuales no domésticas del sistema de alcantarillado sanitario 

en el distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022. 

  

1.4. Justificación  
 

Justificación Legal 

 

La Ley N°28611 “Ley General del Ambiente” en el artículo 122.- Del tratamiento 

de residuos líquidos, define como responsabilidad del Ministerio de Vivienda 

Construcción y Saneamiento el seguimiento y control de efluentes descargados 

al sistema de alcantarillado público. 

  

En cumplimiento de las regulaciones sectoriales del Ministerio de Vivienda 
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Construcción y Saneamiento se dispone la aplicación del Decreto Supremo N° 

010-2019 Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, para el control de 

las descargas de Agua Residuales No Doméstica bajo la administración de las 

empresas Prestadoras de Servicios a nivel Nacional y con normativa 

complementaria Resolución de Consejo Directivo N° 011-2020 Superintendencia 

Nacional de Servicios de Saneamiento, para la correcta aplicación de los rangos 

de excesos de concentración en las Aguas Residuales No Doméstica.  

 

La obligación principal de las Empresa Prestadora de Servicio y Saneamiento a 

nivel nacional es determinar con un mínimo del 15%, las concentraciones de 

descargas no doméstica descargadas al alcantarillado sanitario público y realizar 

el cobro por el exceso de concentraciones fisicoquímicas de las aguas residuales 

no doméstica de los usuarios no domésticos en los que se verifica el estado de 

las conexiones al alcantarillado sanitario y se establecen los puntos de 

monitoreo. 

 

Justificación Ambiental  

 

Las aguas residuales con altas concentraciones fisicoquímicas que llegan a las 

redes de alcantarillado y posteriormente a las plantas de tratamiento cuya 

infraestructura es insuficiente, origina que los efluentes tratados excedan los 

límites máximos permisibles (LMP), y no se cumplan con los estándares de 

calidad ambiental (ECA). Esto genera problemas ambientales como la 

contaminación de los cuerpos de agua y la generación de malos olores que 

causan conflictos con la población. 

 

El incremento de gastos económicos en los mantenimientos de las redes de 

alcantarillado, así como en la operación de las plantas de tratamiento de agua 

residual se relaciona con las características de aguas residuales que son 

recolectadas por el sistema de alcantarillado de acuerdo a los recientes informes 

emitidos por la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 

(SUNASS). 
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En la Política Nacional de Ambiente aprobada por el Decreto Supremo N° 012-

2009 del Ministerio del Ambiente en el Eje de Política 2 de la Gestión Integral de 

la Calidad Ambiental, en los lineamientos de política del control integrado de la 

contaminación establece como objetivo contar con parámetros de contaminación 

para el control de las matrices ambientales con aspectos generados por fuentes 

fija y móviles. Además, según el Decreto Supremo N° 023-2021- Ministerio del 

Ambiente, aprueba la Política Nacional del Ambiente al 2030 e integra como 

objetivo prioritario y lineamientos de la Política Nacional del Ambiente: reducir la 

contaminación del aire, agua y suelo, y prioriza la relación con la Política 

Nacional de Saneamiento. Para realizar el seguimiento y evaluación de la 

Política Nacional de Saneamiento, actualmente se cuenta con el Plan Nacional 

de Saneamiento 2022-2026, indica que, por sus características, las Aguas 

Residuales No Domésticas causan efectos negativos en el Alcantarillado 

Sanitario, por lo que es precisó avanzar con el análisis de las causas de 

incumplimiento. 

 

Justificación Social. 

 

El inadecuado manejo de las Aguas Residuales No Domésticas y las 

características en sus concentraciones fisicoquímicas generan consecuencias 

en los servicios de saneamiento, por lo que el principal grupo de interés afectado 

es la población que cuenta con conexiones domiciliarias de alcantarillado, 

exponiendo la salud pública de las personas. 

 

1.5. Delimitantes de la investigación 

 

En cuanto a las delimitaciones consideradas para la realización de la presente 

investigación, se detallarán en relación a los factores que se describen a 

continuación:  

 

1.5.1. Teórica 
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En la presente investigación, las teorías mostradas se basaron en las variables 

de estudio, agua residual no doméstica del sistema de alcantarillado y 

parámetros fisicoquímicos, con el fin de determinar la relación de las mismas. 

 

Es necesario mencionar que la presente investigación se enfocó en el uso de 

registros de usuarios comerciales e industriales y resultados de monitoreos de 

agua residual no domésticas descargados a la red de alcantarillado público, 

como fuente primaria de información. 

 

La presente investigación se respalda en las normas nacionales en especial 

con la norma sectorial del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

D.S 010-2019 el mismo que regula los Valores Máximos Admisibles de las 

descargas de agua residual no doméstica del sistema de alcantarillado 

sanitario el mismo que se encuentra al alcance de los interesados. 

 

1.5.2. Temporal 

 

El estudio de campo abarca un periodo de tiempo específico, realizándose 

durante los años 2021 y 2022, en cuanto al análisis de información para la 

presente investigación se realizó en el año 2023 en los meses de abril - 

agosto. 

 

1.5.3. Espacial  

La investigación se desarrolló en el distrito de Imperial, que se encuentra en 

la provincia de Cañete, en el departamento de Lima. Se centró principalmente 

en el análisis de las descargas de agua residual de Usuarios No Domésticos 

en el sistema de alcantarillado sanitario. Las ubicaciones de los puntos de 

descargas de agua residual no doméstica se identificaron utilizando 

coordenadas UTM (Universal Transverse Mercator), como se describe en la 

Tabla 1. determinados por la Empresa Prestadora de Servicios de 

Saneamiento Emapa Cañete S.A. Estos puntos de muestreo proporcionarán 
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información sobre las características de los vertimientos hacia el alcantarillado 

sanitario provenientes de establecimientos comerciales e industriales. 

 
Tabla 1. Coordenadas UTM del área de estudio 

ítem Norte Este 

P 1 8557920 0352174 

P 2 8557920 0354156 

P 3 8554576 0354156 

P 4 8554576 0352174 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

2.1. Antecedentes del estudio 
 

2.1.1. Internacionales 

 

(ROSALES AYALA, y otros, 2020) en su investigación “Conocimientos, 

Actitudes y Barreras respecto a la gestión de Aguas Residuales sector 

Comercial de la Ciudad de la Libertad, El Salvador”, con el objetivo de valorar 

los conocimientos, actitudes y barreras ambientales en donde realizaron 

encuestas a tres estratos fundamentales, Políticos, MYPES y Técnicos, como 

actores involucrados en el proceso, y utilizaron herramientas estadísticas para 

la comparación de los datos  y obteniendo como resultado que en pro de una 

gestión adecuada de aguas residuales especiales las personas deben superar 

la barrera del desconocimiento en el impacto al alcantarillado sanitario y con 

ello prever daños a las instalaciones sanitarias  

 

(VALDIVIA ALVARADO, 2020) en su investigación titulada “Análisis del Marco 

Regulatorio en materia de Aguas Residuales y la importancia de los actos 

jurídicos de control para su eficacia. Caso de estudio Baja California Sur”, 

plantea como objeto de estudio sistematizar el marco regulatorio en materia 

de descargas de agua residuales la sostenibilidad del recursos y define en 

base al análisis documental de bibliografía de artículos y libros académicos  

que es necesario realizar estudios para determinar los niveles de 

cumplimiento de las normas relativas a las descargas de aguas residuales, 

por lo que es necesario la información pública que permita analizar los 

resultados y determinar la eficacia de la legislación respecto a la prevención 

o mitigación de un problema ambiental determinado. Con ello es posible 

relacionar el cumplimiento de Ley referente a las descargas de aguas 

residuales con la disminución de vertimiento de aguas residuales al 

alcantarillado sin tratamiento previo. 
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(VIRIQUE ROSAS, 2019) desarrolló la tesis titulada “Elaboración y análisis 

estadístico de un inventario de descargas de agua residuales de los sectores 

industriales del municipio de Tlalnepantla de Baz, en el Estado de México”, 

propone como objetivo desarrollar y analizar estadísticamente mediante el 

programa IBM SPSS Estatistics versión 24, para estimar el impacto ambiental 

que causan dichas descargas, por lo que se utilizó como metodología la 

determinación de concentraciones de sus características fisicoquímicas 

mediante la caracterización de agua residual para la recopilación de datos 

sobre las descargas de agua residual, en base a los sectores industriales y su 

posterior tratamiento para análisis estadístico y el análisis de varianza con 

ANOVA para destacar las concentraciones en las descargas, el estudio 

concluye que, por lo menos una industria por sector industrial se encuentra 

fuera de los límites establecidos en el Estado de México para las descargas 

de agua residual hacia el alcantarillado sanitario.  

 

(ROSALES AYALA, y otros, 2019) en su investigación titulada “Calidad de las 

aguas residuales de tipo especial en la ciudad La Libertad, El Salvador”, 

plantea como objetivo Caracterizar las aguas residuales de tipo especial, 

mismas que de acuerdo con la Norma Salvadoreña Obligatoria NSO 

13.49.01:09 aguas residuales especiales en la ciudad la libertad el salvador 

aplicado en una mue (MATTSON, 2015)stra de 247 restaurantes habiéndose 

analizado los parámetros fisicoquímicos de DBO, DQO, SST, AyG. 

Concluyendo que no se identificaron diferencias estadísticamente 

significativas entre los muestreos efectuados en los años 2017 y 2018 para 

los restaurantes y el mercado municipal, se puede concluir que la calidad del 

agua es deficiente en ambos casos. 

 

(MATTSON, 2015) en su investigación titulada “Impactos en el desempeño 

del alcantarillado debido a cambios en entradas de aguas Residuales 

Domésticas”, con el objetivo de explorar los cambios recientes en las 

descargas de aguas residuales  pueden afectar el rendimiento de los sistemas 

de alcantarillado y cómo esto se relaciona con las alcantarillas en donde se 
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describe y concluye que existe variación general en las propiedades de las 

aguas residuales debido a la interferencia de actividades diferentes a las 

domésticas mediante la revisión de la literatura, dos cuestionarios, sesiones 

de entrevistas, análisis de casos futuros y dos estudios de campo., 

concluyendo que la gestión para manejar el impacto negativo en las 

alcantarillas se pueden dividir en medidas dirigidas a los hogares y a los 

procesos de productos y servicios; ya que el sistema no tendría la misma 

flexibilidad en términos de la entrada de cualquier material que no se 

desintegre fácilmente y también dependería de un alto nivel de mano de obra. 

 

2.1.2. Nacionales 

 

(REVOLLEDO BALMACEDA, 2022) en su investigación “Análisis de los 

Valores Máximos Admisibles del vertimiento de efluentes no domésticos al 

sistema de alcantarillado sanitario en la provincia de Pisco, 2021”, empleando 

el método cuantitativo de tipo aplicado, determina que el 44% de Usuarios No 

Domésticos vulneran el Anexo N° 1 del Decreto Supremo 010-2019 – 

Vivienda, que establece los valores de concentración de parámetros 

fisicoquímicos y a razón del muestreo de Aguas Residuales determinan que 

el 29% de tomas de muestra incumplen con el parámetro DQO, el 26% supera 

el valor de DBO5, el 16% excede los sólidos suspendidos totales, el 13% 

supera el valor de aceites y grasas. 

 

(FARRO RAMIREZ, 2019) en su investigación “Sistema de control de las 

descargas de aguas residuales no domésticas en la Red de Alcantarillado 

Sanitario como un instrumento de Gestión Ambiental en la E.P.S. Chavín S.A. 

- Periodo 2018”, toma como variables el monitoreo de las Aguas Residuales 

No Domésticas no doméstica y la calidad de las Aguas Residuales no 

doméstica, analizando cuatro parámetros fundamentales que son: Demanda 

Biológica de Oxigeno (DBO), Demanda Química de Oxigeno (DQO), Sólidos 

Totales Disueltos (SST) y Aceites y Grasas (AyG); dicha implementación se 

realizó en la ciudad de Huaraz y que involucró a aquellas actividades 
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comerciales e industriales que generan Aguas Residuales no domésticas; y 

resalta que el parámetro que más exceden los Usuarios No Domésticos es el 

de Aceites y Grasas (AyG), teniendo en cuenta que el 98% son actividades 

comerciales y el 2% actividades industriales, de acuerdo al estudio en 

mención. 

 

(HIDALGO SANCHEZ, 2018) en su investigación “Determinación de los 

Valores Máximos Admisibles de efluentes no domésticos en lavaderos de 

vehículos motorizados con autorización, Moyobamba – 2018”, Plantea como 

hipótesis que la caracterización de los Usuarios No Domésticos, permite 

conocer si sobrepasa los Valores Máximos Admisibles estableciendo como 

indicadores a la Demanda Biológica de Oxigeno (DBO), Demanda Química de 

Oxigeno (DQO), Sólidos Totales Disueltos (SST) y Aceites y Grasas (AyG). 

Obteniendo como resultado de una media muestral que de todos los puntos 

muestreados exceden en su totalidad en Anexo N° 1 del Decreto Supremos 

010-2019 – Vivienda, pudiendo generar una consecuencia grave perjudicando 

la red de alcantarillado logrando así el incremento de la contaminación 

ambiental. 

 

(NARVAEZ BASAURI, y otros, 2018) en su investigación “Evaluación de los 

Valores Máximos Admisibles de las descargas de aguas residuales no 

domésticas en el rubro pollería en la ciudad de Cajamarca”, delimitan como 

investigación las tomas de muestras de aguas residuales no domésticas en 2 

pollerías de la ciudad de Cajamarca para la determinación de Demanda 

Biológica de Oxigeno (DBO), Demanda Química de Oxigeno (DQO), Sólidos 

Totales Disueltos (SST) y Aceites y Grasas (AyG), en donde determina que el 

100% incumplen el Anexo N° 1 del Decreto Supremos N° 021-2009-Vivienda 

y recomienda que la Empresa Prestadora de Servicios debe realizar inventario 

de todas las pollerías de la ciudad a fin de realizar el monitoreo y control de 

los Valores Máximos Admisibles de las descargas de agua residual no 

doméstica como mínimo 1 vez al año y así evitar los daños que se pueden 

generar en la Red de Alcantarillado. 
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2.2. Bases Teóricas  
 
2.2.1. Agua Residual 

 

Las aguas residuales se definen como aguas de composición variada 

provenientes de las descargas de usos municipales, industriales, comerciales, 

de servicios, agrícolas, pecuarios, domésticos, incluyendo fraccionamientos y 

en general, de cualquier otro uso, así como la mezcla de ellas (MONROY, y 

otros, 2006). el cual conserva características fisicoquímicas orgánicas e 

inorgánicas y concentraciones variables.  

 

2.2.2. Aguas Residuales No Domésticas 

 

Según el Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Valores Máximos 

Admisibles (VMA) para las descargas de aguas residuales no domésticas en 

el sistema de alcantarillado sanitario, define como Agua Residual No 

Doméstica a los líquidos producidos por alguna actividad económica 

comercial e industrial, distinta a la generada por los usuarios domésticos 

(MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, 2019) 

 

Dichas descargas cuentan con características fisicoquímicas de tipo 

orgánicas e inorgánicas variables en relación con la actividad comercial e 

industrial que se realiza en el predio, por lo que conforme a el Informe Nº 010-

2013-SUNASS-100, se detallan indicadores de gestión para el manejo de 

aguas residuales no domésticas en función a las concentraciones presentes, 

los cuales se listan a continuación:   

 

• Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO5); Parámetro básico para describir 

la biodegradabilidad de un efluente. Se podrá considerar como el parámetro 

principal para el tratamiento de efluentes. Cada efluente tiene una relación 

DQO/DBO5 claramente establecido. La relación en efluentes domésticos 

es normalmente 1:2. Una relación más elevada indica un efluente con 

menos biodegradabilidad, mientras que, relaciones más bajas indican 
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efluentes altamente degradables, Valores elevados de DBO5 pueden 

causar problemas de deterioro en redes de alcantarillado por formación de 

gases anaerobios que al final pueden convertirse en H2SO4 (ácido 

sulfúrico), el cual es extremadamente corrosivo. Además, el H2S (gas que 

se forma en procesos anaerobios) tiene costos elevados para evitar los 

malos olores. Una DBO5 elevada en la PTAR no es crítica, pero causa 

costos adicionales en energía, aumento del volumen de reactores y 

disposición final de lodos. Cada sistema convencional de tratamiento 

secundario elimina la DBO5 de una forma eficiente. 

 

• Demanda Química de Oxigeno (DQO): Expresa el total de sustancias 

oxidables de un efluente. La relación entre la DQO/DBO5 es el aspecto más 

importante en el análisis de este parámetro. Cuánto más alta sea la 

relación, más difícil será el tratamiento y habrá mayor riesgo de no llegar a 

la concentración determinada de DQO en la salida de la planta. Valores 

altos de DQO se vinculan con la presencia de sustancias que inhiben el 

tratamiento biológico. Una relación de DQO/DBO5 elevada significa un 

mayor riesgo y costos para el operador de la planta de tratamiento. 

 

• Sólidos Suspendidos Totales (S.S.T): Determina la cantidad de material 

decantable en un efluente. Valores altos de S.S.T inciden en atoros en las 

redes de alcantarillado. El parámetro es el único que pude presentar 

valores muy altos sin estar vinculado con los otros. Concentraciones altas 

de S.S.T en la Planta de Tratamiento de Agua Residual significan mayores 

costos en la remoción y en la disposición final de los lodos. 

 

• Aceites y Grasas (A y G); Está estrictamente relacionado con los 

parámetros DBO5 y DQO. La relación no es pre determinable y las 

características específicas hacen necesaria una mención separada. Un 

valor elevado de aceites y grasas puede causar problemas de 

incrustaciones en la red y ocasionar atoros. Concentraciones altas de A y 

G en la PTAR causa un incremento en los costos de operación por la 
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necesidad de su eliminación (limpieza). Sus costos adicionales por 

tratamiento biológico ya están incluidos en la DBO5 y DQO. El parámetro 

es relativamente fácil de ser pre tratado en instalaciones antes de que sea 

vertido en la red de alcantarillado. 

 

2.2.3. Muestreo y Conservación de Aguas Residuales No Domésticas 

 

Se define las actividades en el protocolo establecido según Norma Técnica 

Peruana 214.060.2016 que establece la metodología de muestreo para 

parámetros considerados en la evaluación de la calidad de las aguas 

residuales no domésticas que se descargan en el sistema de alcantarillado 

sanitario, determinando como procedimiento de muestreo la Tabla 2. 

 

Tabla 2. Método y Conservación Parámetros Fisicoquímicos que serán 
evaluados 

PARÁMETRO 
Demanda 

Bioquímica 
de Oxígeno 

Demanda 
Química de 

Oxígeno 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 

Aceites y 
Grasas 

EXPRESIÓN DBO5 DQO SST AyG 
UNIDAD DE MEDIDA mg/L mg/L mg/L mg/L 

CANTIDAD MÍNIMA (ml) 1000 100 200 1000 

TIPO DE RECIPIENTE 
Plástico o 

vidrio 
Plástico o vidrio Plástico o 

vidrio 
Vidrio ámbar 

de boca ancha 

PRESERVACIÓN/CONSERVACIÓN 

Refrigerar < 
6°C 

Agregar H2SO4 
hasta llegar a un 

pH < 2 y 
refrigerar a <6°C 

Refrigerar de 
2°C a 6°C 

Agregar H2SO4 
hasta llegar a 
un pH < 2 y 
refrigerar a 

<6°C 
ALMACENAMIENTO MÁXIMO 

RECOMENDADO 
48 horas 28 días 7 días 28 días 

MÉTODO DE ENSAYO APLICABLE 

SMEWW-
APHA-

AWWA-WEF 
Part 

SMEWW-APHA-
AWWA-WEF Part 

5220 B 

SMEWW-
APHA-AWWA-
WEF Part 2540 

D 

SMEWW-
APHA-AWWA-
WEF Part 5520 

B 
5210 B SMEWW-APHA-

AWWA-WEF Part 
5220 C 

  EPA Method 
1664 

  SMEWW-APHA-
AWWA-WEF Part 

5220 D 

    

  EPA Method 
410.1 

    

Nota: Tomada de la Norma Técnica Peruana 214.060.2016  
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2.2.4. Rangos de Concentración 

 

En la Resolución de Consejo Directivo N° 011-2020-SUNASS se establecen 

cuatro rangos de concentración para los parámetros del Anexo N° 1 del 

Reglamento de VMA, siendo estos parámetros los siguientes: Demando 

Bioquímica de Oxigeno (DBO₅), Demanda Química de Oxígeno (DQO), Solidos 

Suspendidos Totales (S.S.T.) y Aceites y Grasas (A y G); los cuales se 

encuentran relacionados con el exceso de concentración respecto de los Valores 

Máximos Admisibles. A partir de los resultados de los análisis del laboratorio 

acreditado, la empresa prestadora ubica el rango de concentración, como se 

muestra en la Tabla 3. 

 

Tabla 3. Rango de Concentración 

RANGO DE CONCENTRACIÓN 

RANGO 
DBO5 DQO S.S.T A y G 

VMA (mgL) 
500 1000 500 100 

Rango 1 
500,1 - 600 1000,1 – 1200 500,01 – 600 100,1 -200 

Rango 2 
600,1 - 1000 1200,1 – 2500 600,1 – 1000 200,1 – 350 

Rango 3 
1000,1 – 2500 2500,1 – 4500 1000,1 – 3500 350,1 – 600 

Rango 4 
Mayor a 2500 Mayor a 4500 Mayor a 3500 Mayor a 600 

Nota: Tomada de la Resolución de Consejo Directivo N° 011-2020-SUNASS-CD 

 

2.2.5. Factor de Ajuste 

 

También, considerándose los rangos de concentración establecidos, conforme a 

la Tabla 3, la Resolución de Consejo Directivo N° 011-2020-SUNASS determina 

los factores individuales de exceso de concentración (FDBO₅, FDQO, FS.S. T, 

FAyG) según lo señalado en la siguiente tabla: El factor de ajuste (F) se calcula 

conforme la siguiente fórmula: 𝑭 = 𝑭𝑫𝑩𝑶𝟓 + 𝑭𝑫𝑸𝑶 + 𝑭𝑺. 𝑺. 𝑻 + 𝑭𝑨𝒚𝑮 Donde: F 

= Factor de ajuste FDBO₅ = Factor individual de exceso de concentración de 
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DBO₅ FDQO = Factor individual de exceso de concentración de DQO FS.S. T = 

Factor individual de exceso de concentración de S.S.T FAyG = Factor individual 

de exceso de concentración de A y G, como se muestra en la Tabla 4. 

 

Tabla 4 . Factores Individuales de Concentración  

FACTORES INDIVIDUALES DE CONCENTRACIÓN  

RANGOS 

DBO5 DQO S.S.T A y G 

500 1000 500 100 

60% 84% 48% 48% 

155% 217% 124% 124% 

350% 490% 280% 280% 

500% 700% 400% 400% 

Nota: Tomada de la Resolución de Consejo Directivo N° 011-2020-SUNASS-CD 

 

2.2.6. Clasificación de Actividades 

 

Podemos encontrar en la Tabla 5, la Clasificación Internacional Industrial 

Uniforme, que establece la Resolución Ministerial N° 360-2016-Vivienda el cual 

permite contar con información actualizada y detallada de la actividad 

económica, donde se evaluarán las Descargas de agua residual no doméstica 

del sistema de alcantarillado sanitario y se utilizará como herramienta de 

clasificación de los establecimientos comerciales e industriales. 
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Tabla 5. Factores Individuales de Concentración 

PARÁMETROS PARA LAS ACTIVIDADES 
SEGÚN CIIU 

Decreto Supremo 010-2019 VIVIENDA 

ANEXO 1  

Ítem 
Código 

CIIU 
Actividad 

D
em

an
d

a 

B
io

q
u

ím
ic

a 
d

e 

O
xí

ge
n

o
 

D
em

an
d

a 

Q
u

ím
ic

a 
d

e 

O
xí

ge
n

o
 

Só
lid

o
s 

Su
sp

en
d

id
o

s 

To
ta

le
s 

A
ce

it
es

 y
 

G
ra

sa
s 

M
er

cu
ri

o
 

Su
lf

u
ro

s 

N
it

ró
ge

n
o

 

A
m

o
n

ia
ca

l 

p
H

 

Só
lid

o
s 

Se
d

im
en

ta
b

le
s 

Te
m

p
er

at
u

ra
 

DBO5 DQO SST AyG Hg S-2 NH-4 pH SS T 

2 1010 
Elaboración y conservación de 

carne X X X X   X X X X 

3 1020 
Elaboración y conservación de 

pescado, crustáceos y moluscos X X X X  X X X X X 

6 1050 Elaboración de productos lácteos X X X X   X X X X 

52 4520 
Mantenimiento y reparación de 

vehículos automotores 
X X X X    X X  

54 4719 
Otras actividades de venta al por 

menor en comercios no 
especializados 

X X X X   X X   

55 5510 
Actividades de alojamiento para 

estancias cortas X X X X  X X X X X 

57 5590 Otras actividades de alojamiento X X X X   X X  X 

58 5610 
Actividades de restaurantes y de 

servicio móvil de comidas 
X X X X  X X X X X 

61 8610 Actividades de hospitales X X X X  X X X X X 

62 8620 
Actividades de médicos y 

odontólogos 
X X X X X   X   

64 9602 
Peluquería y otros tratamientos 

de belleza 
X X X X   X X   

Nota: Tomada de la Resolución Ministerial N° 360-2016- Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
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2.3. Marco Conceptual  

 

a. Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU): Clasificación 

internacional de referencia de las actividades económicas productivas, para 

facilitar un conjunto de categorías de actividad que pueda utilizarse para la 

elaboración de estadísticas por actividades. 

b. Valores Máximos Admisibles (VMA): Es la concentración de los 

parámetros contenidos en las descargas de las aguas residuales no 

domésticas a descargar en los sistemas de alcantarillado sanitario y que 

puede influenciar negativamente en los procesos de tratamiento de las 

aguas residuales, daños a la infraestructura sanitaria pública, el ambiente 

y la salud pública.  

Para fines de la presente investigación se utilizaron los parámetros 

fisicoquímicos especificados en el Decreto Supremo N° 010-2019 

VIVIENDA descrito en la Tabla 6. 

 

Tabla 6. Parámetros Fisicoquímicos que serán evaluados 

PARÁMETRO UNIDAD SIMBOLOGÍA VMA 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 

mg/l DBO5 500 

Demanda 
Química de 

Oxígeno 

mg/l DQO 1000 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 

mg/l S.S.T. 500 

Aceites y 
Grasas 

mg/l AyG 100 

Nota: Tomado del Decreto Supremos N° 010-2019-VIVIENDA 

 

b. Registro de Usuario No Doméstico: Base de datos implementada por el 

prestador de los servicios de saneamiento, en la que se identifican, 

clasifican y registran a los UND del servicio de alcantarillado sanitario, con 

información sobre la ubicación de punto de toma de muestra, 
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características de las aguas residuales no domésticas, entre otros datos 

requeridos por el prestador de servicios de saneamiento. 

 

c. Usuario No Doméstico (UND): personal natural o jurídica que realiza 

descargas de aguas residuales no domésticas al sistema de alcantarillado 

sanitario. 

 

e. Laboratorio acreditado: Laboratorio que ha obtenido el certificado de 

Acreditación otorgado por el Inacal, para realizar el análisis de aguas 

residuales en los parámetros establecidos en los Anexos N° 1 y N° 2 del 

D.S. N° 010-2019-Vivienda. 

 

f. Muestra de parte: Muestra puntual realizada a través de laboratorio 

acreditado ante el INACAL, por cuenta y costo del Usuario No Doméstico, 

sin previo requerimiento, de forma voluntaria y bajo los procedimientos, 

criterios y disposiciones establecidos por el organismo competente. 

 

g. Pago por exceso de concentración: Pago que debe ser requerido por el 

prestador de los servicios de saneamiento y que es aplicado a los UND, 

cuando superen los Valores Máximos Admisibles (VMA) establecidos en el 

Anexo N° 1 del D.S. N° 010-2019-Vivienda, en base a la metodología 

elaborada y aprobada por la Superintendencia Nacional de Servicios de 

Saneamiento (SUNASS) 

 

h. Prestador de los servicios de saneamiento: Persona jurídica constituida 

según las disposiciones establecidas en la Ley Marco de la Gestión y 

Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobada con el Decreto 

Legislativo N° 1280 (Ley Marco) y su reglamento, aprobada con el Decreto 

Supremo N° 019-2017-VIVIENDA, cuyo objetivo es prestar los servicios de 

saneamiento a los usuarios, a cambio de la contraprestación 

correspondiente, en cuyo ámbito de responsabilidad existan servicios de 
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alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales para disposición 

final y reúso. 

 

i. Punto de toma de muestra: Caja de registro o dispositivo similar de la 

conexión domiciliaria de alcantarillado sanitario, ubicada fuera del predio, 

para descargas de agua residuales no domésticas, en el que se realiza la 

toma de muestra de los parámetros establecidos en el Anexo N° 1 y N° 2 

del D.S. N° 010-2019-Vivienda y de ser necesario la medición del caudal. 

 

2.4. Definición de términos básicos  
 

Según el Decreto Supremo N° 010-2019- Ministerio de Vivienda 

Construcción y Saneamiento, que aprueba el Reglamento de los Valores 

Máximos Admisibles para las descargas de Aguas Residuales No 

Domésticas en el sistema de alcantarillado sanitario, establece los 

siguientes términos: 

 

• Agua Residual No Doméstica: Descarga de Líquidos producidos por 

alguna actividad económica comercial e industrial, distinta a la generada 

por los usuarios no domésticos, quienes descargan aguas residuales 

domésticas como producto de la preparación de alimentos, del aseo 

personal y de desechos fisiológicos. 

 

• Balance Hídrico: Equilibrio del recurso hídrico entre lo que ingresa 

(afluente) y sale (efluente) en las instalaciones del UND, representado por 

un esquema general del recurso hídrico empleado en el proceso productivo 

o actividad económica, en un intervalo de tiempo determinado. 

 

• Caso fortuito o fuerza mayor: Causa no imputable, consistente en un 

evento extraordinario, imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de 

la obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso 
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• Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU): Clasificación 

internacional de referencia de las actividades económicas productivas, para 

facilitar un conjunto de categorías de actividad que pueda utilizarse para la 

elaboración de estadísticas por actividades. 

 

• Contramuestra: Muestra adicional que se toma en la misma oportunidad y 

bajo los mismos criterios que la muestra original a ser analizada. 

 

• Dirimencia: Procedimiento técnico iniciado a pedido de parte, sea por el 

interesado o su representante, a fin de que, un laboratorio acreditado ante 

el Instituto Nacional de Calidad (INACAL), realice un nuevo análisis de la 

muestra en custodia por no estar de acuerdo con los resultados emitidos 

por el laboratorio acreditado. 

 

• Laboratorio acreditado: Es el laboratorio que ha obtenido el Certificado 

de Acreditación otorgado por el INACAL 

 

• Muestra Compuesta: Es la combinación de alícuotas de muestras 

individuales (durante los turnos de producción comprendidos en 24 horas) 

cuyo volumen parcial se determina en proporción al caudal del agua 

residual al momento de cada muestreo. La muestra compuesta proporciona 

una mayor representatividad del muestreo de matrices heterogéneas donde 

la concentración de los analitos de interés puede variar en cortos periodos 

de tiempo y/o espacio 

 

• Muestra Dirimente: Muestra puntual tomada en la misma oportunidad que 

la muestra original a ser analizada y la contramuestra, bajo los mismos 

criterios, para analizar y/o compararla en el caso que existan eventuales 

reclamos sobre la validez de los resultados de la muestra, de acuerdo a lo 

dispuesto en el procedimiento de resolución de quejas establecido por el 

INACAL 
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La muestra dirimente aplica a los parámetros establecidos en los Anexos 

N° 1 y N° 2 del D.S. N° 010-2019-Vivienda, a excepción de los siguientes 

parámetros: Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5), Sólidos 

Suspendidos Totales (SST), Sulfuros (S-2), Nitrógeno Amoniacal (NH+4), 

Potencial Hidrógeno (pH), Sólidos Sedimentables (SS) y Temperatura (T). 

 

• Muestra Inopinada: Muestra puntual tomada por un laboratorio acreditado 

ante Inacal, a solicitud y en presencia del representante del prestador de 

los servicios de saneamiento y sin previo aviso al UND. Para su realización 

no es necesario contar con la presencia del UND o de su representante. 

 

• Muestra Puntual: Muestra original tomada al azar de la descarga de agua 

residual no doméstica del UND, que se utiliza para evaluar todos los 

parámetros contenidos en los Anexos N° 1 y N° 2 del D.S. N° 010-2019-

Vivienda. 

 

• Pago adicional por exceso de concentración: Pago que debe ser 

requerido por el prestador de los servicios de saneamiento y que es 

aplicado a los UND, cuando superen los Valores Máximos Admisibles 

(VMA) establecidos en el Anexo Nº 1 del presente Reglamento, en base a 

la metodología elaborada y aprobada por la Superintendencia Nacional de 

Servicios de Saneamiento (SUNASS). 

 

• Prestador de los servicios de saneamiento: Persona jurídica constituida 

según las disposiciones establecidas en la Ley Marco de la Gestión y 

Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobada con el Decreto 

Legislativo Nº 1280 Ley Marco y su Reglamento, aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 019-2017- Ministerio de Vivienda Construcción y 

Saneamiento, cuyo objeto es prestar los servicios de saneamiento a los 

usuarios, a cambio de la contraprestación correspondiente, en cuyo ámbito 

de responsabilidad existan servicios de alcantarillado sanitario y 

tratamiento de aguas residuales para disposición final y reúso. 
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• Punto de toma de muestra: Caja de registro o dispositivo similar de la 

conexión domiciliaria de alcantarillado sanitario, ubicada fuera del predio, 

para descargas de aguas residuales no domésticas, en el que se realiza la 

toma de muestra de los parámetros establecidos en el Anexo Nº 1 y Nº 2 

del presente Reglamento y de ser necesario la medición del caudal. 

 

• Registro de Usuario No Doméstico: Base de datos implementada por el 

prestador de los servicios de saneamiento, en la que se identifican, 

clasifican y registran a los UND del servicio de alcantarillado sanitario, con 

información sobre la ubicación de punto de toma de muestra, 

características de las aguas residuales no domésticas, entre otros datos 

requeridos por el prestador de servicios de saneamiento. 

 

• Usuario No Doméstico (UND): Persona natural o jurídica que realiza 

descargas de aguas residuales no domésticas al sistema de alcantarillado 

sanitario. 

 

• Valores Máximos Admisibles (VMA): Es la concentración de los 

parámetros, establecidos en el Anexos Nº 1 y Nº 2 del presente 

Reglamento, contenidos en las descargas de las aguas residuales no 

domésticas a descargar en los sistemas de alcantarillado sanitario y que 

puede influenciar negativamente en los procesos de tratamiento de las 

aguas residuales, al exceder dichos valores. 

 

Según la Norma Técnica Peruana (NTP) 214.060.2016, que aprueba el 

Protocolo de muestreo de Aguas Residuales No Domésticas que se 

descargan en la red de alcantarillado, establece los siguientes términos: 
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III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 
 

3.1.  Hipótesis 
Hipótesis General 

 

Las descargas de agua residual no doméstica del sistema de alcantarillado 

sanitario influyen significativamente en la concentración de parámetros 

fisicoquímicos en el distrito de Imperial – Cañete, 2021-2022. 

 

Hipótesis específica 

 

• El incremento en el exceso de concentración de los parámetros 

fisicoquímicos influye en las descargas de aguas residuales no domésticas 

del sistema de alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial - Cañete, 

2021-2022. 

• El cálculo del factor de ajuste de los parámetros fisicoquímicos se relaciona 

significativamente con las descargas agua residual no doméstica del 

sistema de alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial - Cañete, 2021-

2022. 

• Las descargas de agua residual tienen relación significativa con los Valores 

Máximos Admisibles en el distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022.  
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3.1.1. Operacionalización de variables  

 
Tabla 7. Cuadro de Operacionalización de Variables 

VARIABLE  
DEF. 

CONCEPTUAL  

DEF. 

OPERACIONAL  

DIMENSIONES  INDICADORES INDICE/ITEM MÉTODO TÉCNICA 

V1: DESCARGAS DE 

AGUA RESIDUAL NO 

DOMÉSTICA DEL 

SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO 

SANITARIO 

 

 

Descarga de 

líquidos producidos 

por alguna 

actividad 

económica 

comercial e 

industrial, que 

establece la 

normativa de los 

Valores Máximos 

Admisibles,  

(DS 010-2019 

MVCS.) 

 

 

Registro de 

Usuarios No 

doméstico en base 

a Codificación 

Industrial 

Internacional 

Uniforme CIIU  

 

 

 

 Valores Máximos 

Admisibles 

  

 

 

 Demanda Bioquímica de 

Oxígeno (DBO5) 

 

 

mg/L 

 

 

analítico 

 

 

análisis instrumental 

 Demanda Química de oxígeno 

(DQO) 

mg/L analítico análisis instrumental 

 Sólidos Suspendidos Totales 

(SST) 

mg/L analítico análisis instrumental 

 Aceites y Grasas (AyG) mg/L analítico análisis instrumental 

V2: PARÁMETROS 

FISICOQUÍMICOS 

 

 

Rangos de exceso 

de concentración 

de parámetros 

fisicoquímicos y 

determinación de 

pago adicional  

(RCD 011-2020 

SUNASS) 

 

 

 

Rangos de 

Concentración se 

dividen en 4 

categorías  

Exceso de 

Concentración   

Rango 1 (DBO5, DQO, SST, 

AyG) 

mg/L analítico análisis documental 

Rango 2 (DBO5, DQO, SST, 

AyG) 

mg/L analítico análisis documental 

Rango 3 (DBO5, DQO, SST, 

AyG) 

mg/L analítico análisis documental 

Rango 4 (DBO5, DQO, SST, 

AyG) 

mg/L analítico análisis documental 

Cálculo del Factor 

de Ajuste  

Rango 1 (DBO5, DQO, SST, 

AyG) 

% analítico análisis documental 

Rango 2 (DBO5, DQO, SST, 

AyG) 

% analítico análisis documental 

Rango 3 (DBO5, DQO, SST, 

AyG) 

% analítico análisis documental 

Rango 4 (DBO5, DQO, SST, 

AyG) 

% analítico análisis documental 
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IV. METODOLOGÍA DEL PROYECTO 
 
4.1. Diseño metodológico 
 

4.1.1. Tipo de Investigación 

La metodología de investigación aplicada según (VARGAS CORDERO, 

2009), son experiencias de investigación con propósitos de resolver o 

mejorar una situación específica o particular, para comprobar un método o 

modelo mediante la aplicación innovadora y creativa de una propuesta de 

intervención, en este caso de índole Orientadora, en un grupo, persona, 

institución o empresa que lo requiera. 

 

La investigación aplicada es el conjunto de pasos y procedimientos que un 

investigador sigue para abordar un problema específico. El tipo de 

Investigación aplicada abarca diferentes aspectos como el diseño de 

investigación, el muestreo, la recopilación de datos, el análisis estadístico, 

los instrumentos de medición y otros aspectos prácticos involucrados en la 

realización de la investigación.  

 

4.1.2. Enfoque de Investigación 

 

(HERNÁNDEZ SAMPIERI, y otros, 2018), determina que el enfoque de 

investigación cuantitativo representa un conjunto de procesos organizado de 

manera secuencial para comprobar ciertas suposiciones. Cada fase precede 

a la siguiente y el orden es riguroso. Para lo cual se realiza la recolección de 

datos a través de la medición de concentraciones fisicoquímicas de aguas 

residuales aplicados en la clasificación de rangos establecidos bajo los 

Valores Máximos admisibles de las descargas de agua residual de usuarios 

no domésticos con el objetivo de realizar análisis estadístico para comprobar 

la hipótesis planteada en la presente investigación. 
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4.1.3. Diseño de la investigación  

Es importante destacar que el diseño no experimental implica que no se 

manipulan deliberadamente las variables de interés. En lugar de ello, se 

recopilan datos en un contexto natural, sin intervenir en la realidad o introducir 

cambios controlados. Esto permite observar y medir las variables, evitando 

alteraciones artificiales. (HERNÁNDEZ SAMPIERI, y otros, 2018), según 

(SÁNCHEZ CARLESSI, y otros, 2018) el diseño de investigación es el “modelo 

que adopta el investigador para precisar un control de las variables del 

estudio” 

 

4.1.4. Alcance o Nivel de la Investigación  

La presente investigación es de nivel correlacional, ya que busca determinar 

la relación entre la variable 1: Descarga de Agua Residual No Doméstica y 

la variable 2: Parámetros fisicoquímicos. (Carlos Ramos, 2020) define el 

nivel correlacional como a la búsqueda de relaciones y asociaciones entre 

variables sin establecer una relación de causa y efecto. En este diseño, se 

examina la fuerza y dirección de la relación entre dos o más variables, pero 

no se puede determinar con certeza si una variable influye directamente en 

la otra. Es importante tener en cuenta que la correlación no implica 

causalidad, ya que pueden existir otros factores desconocidos que expliquen 

la relación observada. 

 

4.2. Método de investigación 
 

De acuerdo con (HERNÁNDEZ SAMPIERI, y otros, 2018), el análisis de la 

información para la evaluación de la relación existente entre las variables de 

investigación se basa en el procesamiento de datos los cuales buscan que los 

resultados sean precisos, oportunos para la obtención de conclusiones 

sólidas. A razón de ello, de acuerdo con el enfoque cuantitativo de la 

investigación se utilizará la metodología de análisis cuantitativo de datos 

mediante la recopilación de datos existentes. 
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Los datos fueron obtenidos en base a resultados de la determinación de 

concentraciones de los parámetros fisicoquímicos en las aguas residuales no 

domésticas del distrito de Imperial de la provincia de Cañete en respuesta al 

Decreto Supremo N° 010-2019 del Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, para la aplicación de rangos de exceso de concentración y el 

cálculo del factor de ajuste, sea que se encuentren excediendo los Valores 

Máximos Admisibles. Dicho esto, la metodología de investigación se 

desarrolló siguiendo las etapas que se muestran a continuación: 

 

a. Determinación de población y muestra. 

b. Recopilación de información de los indicadores de estudio. 

c. Diseño de datos y análisis estadístico. 

d. Interpretación de resultados. 

 

El método consistió en determinar la población y la muestra de las descargas 

de agua residual de los usuarios no domésticos, que serán estudiados en la 

presente investigación; posteriormente se recopiló toda la información 

brindada y validada por la EPS EMAPA CAÑETE S.A., en una base de datos 

a fin de sobresaltar los indicadores de estudio; luego se procedió con el 

análisis de la base de datos utilizando el software IBM SPSS Estatistics en la 

versión 27; finalmente, se llevó a cabo la interpretación de resultados, 

comparándolos con la normativa de los Valores Máximos Admisibles y la 

contrastación de resultados con los antecedentes de estudio.  

 

4.3. Población y Muestra 
 

4.3.1. Población  

 
La población en la presente investigación la constituyen las descargas de 

Agua Residual No Domésticas vertidas a la red de alcantarillado de 

establecimientos comerciales e industriales en el distrito de Imperial provincia 

de Cañete de 84 Usuarios No Domésticos, que se encuentran debidamente 

registrados y monitoreados como Usuarios No Domésticos a cargo de la 

Empresa Prestadora de Servicios Emapa Cañete S.A en base al Decreto 
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Supremo N° 010 - 2019 – Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento. 

 

 
4.3.2. Muestra 

 

Hasta el año 2017, el distrito de Imperial contaba con una población de 38,530 

personas (INFORMÁTICA, 2018). Sin embargo, la Empresa Prestadora de 

Servicios Emapa Cañete S.A. en el distrito de Imperial cuenta con 9,684 

conexiones administradas, de las cuales existen 1,214 conexiones con tarifa 

comercial, 178 conexiones con tarifa industrial y 58 conexiones con tarifa 

estatal. Aquellas conexiones con tarifas comerciales, industriales y estatales 

son Usuarios No Domésticos factibles para incorporarlos en evaluaciones y 

caracterizar sus Descargas de Agua Residual No Domésticas. 

 

Sin embargo, como manifiesta el ítem anterior hasta el año 2022, sólo se han 

Registrado y Monitoreado 84 puntos de descargas de agua Residual vertidas 

a la Red de Alcantarillado, por ello para la muestra se aplicó el tipo de 

Muestreo Probabilístico determinado con el cálculo con la siguiente relación: 

 

 

𝑛 =
𝑍2𝑥 𝑃(1 − 𝑃)𝑁

𝐸2(𝑁 − 1) + 𝑍2𝑥𝑃(1 − 𝑃)
 

 

Dónde: 

N= 84 puntos de evaluación (Tamaño poblacional) 

P=0.5 

E=error máximo aceptable = 0.05 

Z=Nivel de confianza (1.96) 

 

 

Por lo que la muestra se definirá de la siguiente manera: 

 

𝑛 =
1.962𝑥 0.5(1 − 0.5)84

0.052(84 − 1) + 1.962𝑥0.5(1 − 0.5)
= 69 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛. 
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El resultado obtenido al aplicar la fórmula revela que la muestra consta de un 

total de 69 puntos de evaluación, obtenidos de un tamaño de población total 

de 84 Usuarios No Domésticos de los que se cuentan con resultados de 

características de sus descargas de agua residual vertidas al sistema de 

alcantarillado sanitario. 

 

4.4. Lugar de Estudio y periodo desarrollado 
 

El área de estudio de la presente investigación constituye a todos los Usuarios 

con tarifa Comercial, Estatal e industrial del distrito de Imperial en los periodos 

2021 y 2022, ubicados en su mayoría en el casco urbano de dicho distrito, 

como se muestra en la Figura 1. 
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Figura 1. Plano de Ubicación de la Zona de Estudio. 

 



 

33  

4.5. Técnicas e Instrumentos para la recolección de la información 
 
4.5.1. Instrumentos 

 
Considerando que el alcance de la presente investigación tuvo una etapa de 

campo desarrollado entre el periodo 2021 y 2022, donde la EPS EMAPA 

CAÑETE S.A. ejecutó trabajos de Identificación, Notificación, Inspecciones y 

Muestreos de las descargas de agua residual no doméstica en coordinación 

de un laboratorio acreditado que ejecutó el análisis de dichos parámetros 

fisicoquímicos, donde se obtuvieron las características de concentraciones. 

Es por ello, que en cuanto a los Instrumentos de recolección de datos se 

considera los siguientes: 

 

a. Notificación de Usuario No Doméstico. 

b. Acta de Inspección de Usuarios No Domésticos. 

c. Acta de Monitoreo de Usuarios No Domésticos. 

d. Informe de Ensayo de los parámetros monitoreados; emitidos por el 

laboratorio acreditando ante INACAL. 

e. Informe Interpretativo de los resultados obtenidos; emitidos por el 

laboratorio acreditando ante INACAL. 

f. Carta de Notificación de Resultados del Monitoreo ejecutado. 

 

Para la recopilación de información se utilizaron los expedientes brindados por 

la EPS EMAPA CAÑETE S.A., los cuales contienen descrito anteriormente y 

a razón de demostrar el contenido se adjunta el expediente del Usuario con 

código de UND 7024353 en el Anexo 7.  

 

4.5.2. Validez:  

 
Responde a la Carta N°265-2023-GG-EPS EMAPA CAÑETE S.A de fecha 16 

de mayo del 2023, donde se autoriza a la Oficina de Aseguramiento de la 

Calidad, que el Área de Valores Máximos Admisibles brinde el acceso a la 

información requerida con fines académicos. Dicha información consta de 

información digital de las actas de notificación, inspección y Monitoreo. Dicha 
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información brindada ha sido revisada y validada por los especialistas y 

profesionales de la Empresa Prestadora de servicios de Saneamiento EMAPA 

CAÑETE S.A. (ver Anexo 4). 

 

4.5.3. Confiabilidad:  

 

Garantizar la confiabilidad de los datos permitió asegurar que los datos 

recolectados en los periodos 2021 y 2022 son confiables y precisos, ya que 

disminuye la probabilidad de que los resultados sean distorsionados o 

incorrectos.  

 

Para la ejecución de actividades de Monitoreos Inopinados de las descargas 

de Agua Residual No Doméstica en los periodos 2021 y 2022, la EPS EMAPA 

CAÑETE S.A. realizó el análisis de los laboratorios acreditados que 

proporcionaron sus Certificaciones correspondientes a los ensayos, métodos 

y/o informes de ensayos, para optar por laboratorio más completo y fidedigno. 

 

Por ello, la certificación de calidad garantiza la excelencia del análisis y 

resultados confiables, la acreditación es un procedimiento riguroso mediante 

el cual el Instituto Nacional de Calidad (INACAL) el cual es un Organismo 

Público Técnico Especializado de acreditación, calidad normalización técnica, 

metrología y gestión, reconocido a nivel nacional, que evalúa y verifica la 

competencia técnica, gestión, calidad y cumplimiento de estándares 

nacionales e internacionales para que sean cumplidos por el laboratorio 

acreditado. 

 

Al obtener el Certificado de Calidad a través de la acreditación, el laboratorio 

R-LAB S.A.C. mediante el Registro N° LE-103 (ver Anexo 8, 9, 10, 11, 12), 

demostró su capacidad de realizar análisis precisos y confiables, aplicando 

métodos y procedimientos rigurosos, desde la recepción de muestras hasta 

la emisión del Informe de Ensayo. 

 

Esta certificación proporciona la tranquilidad de que los datos analizados son 
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precisos y confiables, el cual ayudó a la investigación a tomar decisiones 

fundamentales basados en datos fidedignos y verídicos. 

 

4.6. Análisis y procesamiento de datos 
 

El análisis y procesamiento se tuvo como información para el procesamiento de 

datos la ficha de recolección de información propuesta para la mayor efectividad 

de análisis. (Ver Anexo 5). 

 

Para procesamiento se utilizó el software IBM SPSS Estatistics en la versión 27 

mediante el análisis estadístico y la determinación del nivel de correlación entre 

la Variable 1 y la Variable 2 de la investigación en donde se tienen 69 de puntos 

de monitoreo, ubicados en el distrito de Imperial de Cañete en los periodos del 

2020 y 2021, identificados con el Código Internacional Industrial Uniforme, sus 

coordenadas satelitales en el sistema Universal Transversal de Mercator (UTM) 

y el número de Informe de ensayo proporcionado por el laboratorio acreditado, 

como se muestra en el Anexo 6. 

 

Para el análisis estadístico descriptivo se realizó la evaluación de la muestra, 

determinando los valores de los máximos, mínimos y medias de los indicadores 

de estudio, así también se valoró las concentraciones de los parámetros 

fisicoquímicos y su relación con las descargas de Agua Residual No Doméstica. 

 

Después de haberse evaluado la Normalidad y los gráficos de dispersión e 

identificar que los indicadores evaluados no siguen una distribución normal, se 

planteó por aplicar el coeficiente de correlación de Rho Spearman (HERNÁNDEZ 

SAMPIERI, y otros, 2018) el cual se basa en los rangos de los datos. Después 

de haber ingresado los datos al Software IBM SPSS, se utilizó el coeficiente de 

correlación de Rho Spearman, este se encuentra en un rango de -1 a 1, donde -

1 indica una correlación negativa perfecta, 1 indica una correlación positiva 

perfecta y 0 indica una falta de correlación. 

 

Con el uso de la correlación Rho Spearman evalúa la relación monótona entre 
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dos variables continuas u ordinales. En una relación monótona, las variables 

tienden a cambiar al mismo tiempo, pero no necesariamente a un ritmo 

constante. El coeficiente de correlación de Rho Spearman se basa en los valores 

jerarquizados de cada variable y no en los datos sin procesar 

 

4.7. Aspectos Éticos en Investigación 
 

La presente investigación titulada, descargas de agua residual no doméstica 

del sistema de alcantarillado sanitario y los parámetros fisicoquímicos en el 

distrito de Imperial – Cañete, 2021-2022” es autentica y confiable con respecto 

a la autoría de otros estudios, con el código de ética de investigación aprobado 

por RDU N° 260-2019-CU, así como con la directiva N° 004-2022-R, ambas 

establecidas por la Universidad Nacional del Callao. 

 

Es necesario hacer hincapié que la investigación se base en dos principios 

éticos: 

 

a. Respeto a las personas y el ambiente, debido a que el uso del sistema de 

alcantarillado público es un bien de uso común y la afectación causada por 

altas concentraciones de descargas de agua residual afecta a todo sistema 

de conexiones sanitarias, por ende, repercute a los usuarios en general de 

los servicios de saneamiento. 

 

b. Búsqueda del bien y justicia, ya que los niveles de concentraciones de 

descarga de agua residual se encuentran regulados en base a un marco 

normativo de carácter legal y de cumplimiento obligatorio a nivel nacional y 

es deber de los prestadores de servicios de agua y alcantarillado aplicar los 

procesos necesarios para la regulación de dichas descargas en pro del 

cuidado del ambiente y la salud pública. 
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V. RESULTADOS 
 

5.1. Resultados Descriptivos 

Los resultados se generaron con base en las dimensiones de presente 

investigación. En este sentido, se empleó una muestra representativa de la 

población y se recurrió a técnicas de estadística descriptiva para calcular los 

valores máximos, mínimos, media y desviación estándar. 

 

5.1.1. Variable Descarga de Agua Residual no doméstica del sistema de 

alcantarillado sanitario 

 

A. Dimensión Valores Máximos Admisibles 

 

El comportamiento de la dimensión Valores Máximos Admisibles, en los 69 

puntos de monitoreo, proporcionaron información relevante sobre los máximos, 

mínimos, media y desviación estándar de los parámetros analizados en el distrito 

de Imperial, en los periodos 2021 y 2022, como se muestra en la Tabla 8: 

 

Tabla 8. Resultados descriptivos de la Dimensión Valores Máximos admisibles 

Indicadores N Máximo Mínimo Media 
Desviación 
estándar 

DBO5 69 4000.00 181.60 1295.96 939.33 

DQO 69 10000.00 390.70 2861.48 2222.94 

SST 69 5000.00 86.00 1201.64 1215.89 

AyG 69 1000.00 1.60 99.72 243.28 

Nota: Resultados tomados del Software IBM SPSS Statistics 27. 

 

En la Tabla 8 se observa que, de los 69 puntos analizados, para el parámetro 

Demanda Bioquímica de Oxígeno, las concentraciones de máximo y mínimo que 

se obtuvo en el análisis inopinado fueron de 4000 mg/L y 181.60 mg/L 

respectivamente, además para el parámetro Demanda Química de Oxígeno, las 

concentraciones de máximo y mínimo que se obtuvo en el análisis inopinado 
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fueron de 10000 mg/L y 390.70 mg/L respectivamente. Por otro lado, para el 

parámetro Sólidos Suspendidos Totales, las concentraciones de máximo y 

mínimo que se obtuvo en el análisis inopinado fueron de 5000 mg/L y 86 mg/L 

respectivamente. Finalmente, para el parámetro Aceites y Grasas, las 

concentraciones de máximo y mínimo que se obtuvo en el análisis inopinado 

fueron de 1000 mg/L y 1.60 mg/L respectivamente. 

 
Tabla 9. Cumplimiento Normativo de la Dimensión de los Valores Máximos Admisibles 

  
Demanda 

Bioquímica de 
Oxígeno 

Demanda Química 
de Oxígeno 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
Aceites y Grasas 

Nivel N % N % N % N % 

< VMA 22 31.9 19 27.5 25 36.2 58 84.1 

> VMA 47 68.1 50 72.5 44 63.8 11 15.9 

Total 69 100 69 100 69 100 69 100 

Nota: <VMA: Usuarios que no excedieron la normativa. >VMA: Usuarios que excedieron 

la normativa. N: Número de datos analizados. %: Porcentaje.  

 

En la Tabla 9 se observa que, para los parámetros de Demanda Bioquímica de 

Oxígeno, Demanda Química de Oxígeno, Sólidos Suspendidos Totales y Aceites 

y Grasas, 22, 19, 25 y 58 puntos respectivamente de los 69 datos analizados no 

excedieron la normativa de los Valores Máximos Admisibles, representando el 

31.9%, 27.5%, 36.2% y 84.1% respectivamente. Sin embargo, de estos 

parámetros analizados, Demanda Bioquímica de Oxígeno, Demanda Química 

de Oxígeno, Sólidos Suspendidos Totales y Aceites y Grasas, 47, 50, 44 y 11 

puntos respectivamente de los 69 datos analizados excedieron la normativa de 

los Valores Máximos Admisibles, representando el 68.1%, 72.5%, 63.8% y 

15.9% respectivamente. 

 

5.1.2. Variable Concentración de Parámetros Fisicoquímicos 

A. Dimensión Concentración de Agua Residual 
 

El comportamiento de la dimensión Concentración Agua Residual, en los 69 

puntos de monitoreo, proporcionaron información relevante sobre los máximos, 
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mínimos, media y desviación estándar de los 4 parámetros analizados en el 

distrito de Imperial, en los periodos 2021 y 2022. Se puede observar que el valor 

máximo es 4 y el valor mínimo es 0 para todos los Rangos, quiere decir que estos 

Rangos ya se encuentran establecidos en la normativa, como se muestra en la 

Tabla 10: 

 

Tabla 10. Resultados descriptivos de la Dimensión Concentración de Agua Residual 

Indicadores N Máximo Mínimo Media 
Desviación 
estándar 

Rango DBO5 69 4.00 0.00 1.88 1.42 

Rango DQO 69 4.00 0.00 1.94 1.41 

Rango SST 69 4.00 0.00 1.61 1.42 

Rango AyG 69 4.00 0.00 0.42 1.08 

Nota: Resultados tomados del Software IBM SPSS Statistics 27. 

 

Tabla 11. Cumplimiento Normativo de la Dimensión Concentración de Agua Residual 

 DBO5  % DQO  % SST % AyG % 

Cumple VMA 22 31.88 19 27.54 26 37.68 58 84.06 

Rango 1 3 4.35 4 5.80 5 7.25 2 2.90 

Rango 2 9 13.04 17 24.64 12 17.39 4 5.80 

Rango 3 31 44.93 20 28.99 22 31.88 1 1.45 

Rango 4 4 5.80 9 13.04 4 5.80 4 5.80 

Nota: VMA: Valores Máximos Admisibles. DBO5: Demanda Bioquímica de Oxígeno. 

DQO: Demanda Química de Oxígeno. SST: Sólidos Suspendidos Totales. AyG: Aceites 

y Grasas. 

 

En la Tabla 11 se observa que para el parámetro Demanda Bioquímica de 

Oxígeno, podemos encontrar en el Rango 1: 3, Rango 2: 9, Rango 3: 31 y Rango 

4: 4, Usuarios que han excedido la normativa de los Valores Máximos 

Admisibles. Además, para el parámetro Demanda Química de Oxígeno, 

podemos encontrar en el Rango 1: 4, Rango 2: 17, Rango 3: 20 y Rango 4: 9, 

Usuarios que han excedido la normativa de los Valores Máximos Admisibles. 

Además, para el parámetro Sólidos Suspendidos Totales, podemos encontrar en 

el Rango 1: 5, Rango 2: 12, Rango 3: 22 y Rango 4: 4, Usuarios que han excedido 
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la normativa de los Valores Máximos Admisibles. Finalmente, para el parámetro 

Aceites y Grasas, podemos encontrar en el Rango 1: 2, Rango 2: 4, Rango 3: 1 

y Rango 4: 4, Usuarios que han excedido la normativa de los Valores Máximos 

Admisibles. 

 

B. Dimensión Cálculo de Factor de Ajuste 
 

El comportamiento de la dimensión Cálculo de Factor de Ajuste, en los 69 puntos 

de monitoreo, proporcionaron información notable sobre los máximos, mínimos, 

media y desviación estándar de los 4 parámetros evaluados, como se muestra 

en la Tabla 12: 

 

Tabla 12. Resultados descriptivos de la Dimensión Cálculo de Factor de Ajuste 

Indicadores N Máximo Mínimo Media 
Desviación 
estándar 

Factor DBO5 69 500.00 0.00 209.06 171.88 

Factor DQO 69 700.00 0.00 291.67 247.66 

Factor SST 69 400.00 0.00 137.51 135.92 

Factor AyG 69 400.00 0.00 35.83 101.17 

Factor TOTAL 69 20.00 0.00 6.74 5.38 

Nota: DBO5: Demanda Bioquímica de Oxígeno. DQO: Demanda Química de Oxígeno. 

SST: Sólidos Suspendidos Totales. AyG: Aceites y Grasas. N: Número de datos 

analizados. Resultados tomados del Software IBM SPSS Statistics 27. 

 

En la Tabla 12 se observa que, de los 69 puntos analizados, para el Factor DBO5, 

Factor DQO, Factor SST, Factor AyG y Factor TOTAL, los valores máximos que 

se obtuvieron en la evaluación fueron de 500, 700, 400, 400 y 20 

respectivamente, además para el mínimo es el valor 0 para todos los factores. 

 
5.2. Resultados Inferenciales 
 

5.2.1. Prueba de Normalidad  
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En la determinación de la normalidad de las variables, se desarrolló bajo la 

premisa basada en el planteamiento de hipótesis de análisis de normalidad 

según se detalla: 

 

Ho: Los datos tienden a una distribución normal 

Ha: Los datos no tienden a una distribución normal  

 

Al obtener un p-valor en función al intervalo propuesto, se rechazaría la hipótesis 

nula o se acepta respectivamente. 

 

1) p-valor<=.05 se rechaza la hipótesis nula. 

2) p-valor>.05 no se rechaza la hipótesis nula. 

5.2.1.1. Prueba de Normalidad de la Variable Descargas de Agua 

Residual No Domésticas del Sistema de Alcantarillado Sanitario 

 

A. Dimensión Valores Máximos Admisibles: 

 

Se analizó la normalidad en base al estadístico Shapiro-Wilk para la dimensión 

de Valores Máximos Admisibles según se detalla: 

 
Tabla 13. Resultados de prueba de normalidad Valores Máximos admisibles 

Shapiro-Wilk 

Parámetros Estadístico gl p-valor 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 0.881 69 0.000 

Demanda Química de Oxígeno 0.868 69 0.000 

Sólidos Suspendidos Totales 0.776 69 0.000 

Aceites y Grasas  0.438 69 0.000 

 

En la tabla 13 se tiene que en el análisis de la prueba de normalidad para la 

dimensión de Valores Máximos Admisibles el p-valor de ambos es 0.000 siendo 

estos menores que .05, entonces se rechaza la hipótesis nula, es decir los datos 
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no tienden a una distribución normal. Es así que, para la correlación se utiliza la 

estadística no paramétrica con el uso del coeficiente Rho de Spearman. 

5.2.1.2. Prueba de Normalidad de la Variable Concentración de 

Parámetros Fisicoquímicos 

 

A. Dimensión Concentración de Agua Residual: 

 

En la segunda dimensión planteada se obtuvieron los siguientes datos de 

acuerdo a la tabla que se presenta: 

 
Tabla 14. Resultados de prueba de normalidad de rangos de concentración de Parámetros 
Fisicoquímicos 

Shapiro-Wilk 

Parámetros Estadístico gl p-valor 

Rango DBO5 0.783 69 0.000 

Rango DQO 0.860 69 0.000 

Rango SST 0.818 69 0.000 

Rango AyG 0.441 69 0.000 

 

En la tabla 14 se tiene que, en el análisis de la prueba de normalidad para la 

dimensión del Concentración de agua residual, el p-valor de ambos es 0.000 

siendo estos menores que .05, entonces se rechaza la hipótesis nula, es decir 

los datos no tienden a una distribución normal. Es así que, para la correlación se 

utiliza la estadística no paramétrica con el uso del coeficiente Rho de Spearman 

 

B. Prueba de Normalidad de Dimensión Cálculo de Factor de Ajuste: 

 

En la evaluación correspondiente a la tercera dimensión de investigación se 

determinaron los valores estadísticos de normalidad, según se detalla: 
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Tabla 15. Resultados descriptivos de la Dimensión Cálculo de Factor de Ajuste 

Shapiro-Wilk 

Parámetros Estadístico gl p-valor 

Factor DBO5 0.796 69 0.000 

Factor DQO 0.857 69 0.000 

Factor SST 0.811 69 0.000 

Factor AyG 0.397 69 0.000 

Factor de Ajuste 0,935 69 0.001 

 

En la tabla 15 se tiene que, en el análisis de la prueba de normalidad para la 

dimensión del Cálculo del factor de ajuste, el p-valor de ambos es 0.000 siendo 

estos menores que .05, entonces se rechaza la hipótesis nula, es decir los datos 

no tienden a una distribución normal. Es así que, para la correlación se utiliza la 

estadística no paramétrica con el uso del coeficiente Rho de Spearman. 

 
5.2.2. Diagrama de Dispersión  

5.2.2.1. Descargas de Agua residual no doméstica del sistema de 

alcantarillado sanitario y parámetros fisicoquímicos 

 

Mediante la representación gráfica de la dispersión de los resultados obtenidos 

como análisis de estudio de las dimensiones de investigación, se aprecia que se 

encuentran influenciados entre sí, debido a que los datos indican correlación 

existente entre las descargas de agua residuales no doméstica representados 

por la demanda bioquímica de oxígeno, la demanda química de oxígeno, sólidos 

suspendidos totales y los aceites y grasas en relación con los parámetros 

fisicoquímicos, que tienen como valor de los factores de ajuste que indican el 

nivel de concentración orgánica en el agua residual no doméstico los cuales 

varían de 0.48 y 20 indicando el nivel de excedencia de los límites establecidos. 
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Figura 2. Descargas de Agua Residual sobre el Factor de Ajuste Total 

 

 

 

5.2.2.2. Exceso de Concentración y las descargas de agua residual 

no doméstica: 

 

En la gráfica de dispersión para el análisis de los rangos de concentración y las 

descargas de agua residual no doméstica del sistema de alcantarillado sanitario 

el cual se encuentra representado con los valores de la Demanda Química de 

oxígenos, Demanda bioquímica de Oxígeno, Sólidos suspendidos y los Aceites 

y grasas se obtuvo una escala ascendente lo que explica que a mayor valor de 

resultados en las descarga de aguas residuales no domésticas también se 

obtendrá un mayor valor en los rangos de concentraciones de los parámetros 

fisicoquímicos de los usuarios no domésticos del distrito de Imperial entre el 

rango 0-4.  
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Figura 3. Exceso de Concentración sobre las Descargas de Agua Residual No Doméstica 

 

 

 

5.2.2.3. Cálculo de Factor de Ajuste y las descargas de agua residual 

no doméstica: 

 

En el análisis del factor de ajuste y las descargas de agua residual no doméstica 

del sistema de alcantarillado sanitario el cual se encuentra representado de igual 

forma con los valores de la Demanda Química de oxígenos, Demanda 

bioquímica de Oxígeno, Sólidos suspendidos y los Aceites y grasas se obtuvo 

una escala ascendente entre 0% -500%, 0%-700%, 0%-400%, 0%-400% 

respectivamente, lo que explica que a mayor valor de resultados en las descarga 

de aguas residuales no domésticas también se obtendrá un mayor valor en los 

factores de ajuste de los parámetros fisicoquímicos de los usuarios no 

domésticos del distrito de Imperial   
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Figura 4.. Factor de ajuste sobre las descargas 

 

 

 
5.3. Otro tipo de resultados estadísticos  
 

De acuerdo a la prueba de normalidad en donde se determina que se cuenta con 

variables no paramétricas, se valida el uso del coeficiente de correlación de Rho 

Spearman para la determinación del nivel de correlación que existe, ya que este 

puede variar entre -1 y 1 obteniéndose como regla de decisión del nivel descritos 

en la tabla 16. 
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Tabla 16. Regla de decisión de tipo y grado de correlación 

Valores de r  
Tipo y grado de correlación 

-1.00 
Correlación negativa perfecta 

-0.90 
Correlación negativa muy fuerte 

-0.75 
Correlación negativa considerable 

-0.50 
Correlación negativa media 

-0.25 
Correlación negativa débil 

-0.10 
Correlación negativa muy débil 

0.00 
No existe correlación alguna entre las variables 

0.10 
Correlación positiva 

0.25 
Correlación positiva débil 

0.5 
Correlación positiva media 

0.75 
Correlación positiva considerable 

0.90 
Correlación positiva 

1.00 
Correlación positiva perfecta 

Nota: Tomado de el libro de Metodología de la Investigación: Las Rutas Cuantitativa, 

Cualitativa y Mixta. Hernández y Mendoza (2018) 

 

Para determinar la correlación se plantea el sistema de hipótesis según se 

detalla: 

 

Ho: p=0 (no existe correlación entre las variables) 

Ha: p0  (existe correlación entre las variables) 

 

Al operacionalizar las descargas de agua residual no doméstica y la 

concentración de los parámetros fisicoquímicos se obtiene los resultados, los 

cuales se muestran en la Tabla 17: 
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Tabla 17. Prueba de correlación de Rho Spearman entre las Descargas de Agua Residual No 

Domésticas y la concentración de parámetros fisicoquímicos 

Correlaciones 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

Coeficiente de correlación 0.948 

p - Valor 0.001** 

N 69 

Demanda Química de 
Oxígeno 

Coeficiente de correlación 0.952 

p - Valor 0.001** 

N 69 

Sólidos Suspendidos Totales 

Coeficiente de correlación 0.678 

Sig. (bilateral) 0.001** 

N 69 

Aceites y Grasas 

Coeficiente de correlación 0.431 

p - Valor 0.001** 

N 69 

Nota: **. Las correlaciones son significativas en los niveles <= 0.05 (bilateral). Obtenido 

por el Software IBM SPSS Statistics 27. 

 

Para la demanda bioquímica de Oxígeno en función de los factores de ajustes 

planteados en la investigación se obtiene 0.948 ( p0) por lo que se afirma la 

existencia de correlación positiva, indicando que a mayor concentración de la 

demanda bioquímica de oxígeno mayor será el resultado del factor de ajuste de 

los parámetros fisicoquímicos, de igual forma para el resultados de la Demanda 

química de oxígeno en relación a los factores de ajuste se obtiene 0.952 (p0) lo 

que indica una correlación positiva, para sólidos suspendidos totales se tiene 

0.678 (p0) como coeficiente de correlación con el factor de ajuste lo que indica 

una correlación positiva media y finalmente para Aceites y grasas en relación la 

concentración de los parámetros fisicoquímicos se obtiene 0.431 (p0) que se 

interpreta como nivel de correlación positiva débil.  

 

Como parte de la investigación se determinó el valor de correlación en cuanto al 

exceso de concentración de los parámetros fisicoquímicos y las descargas de 

agua residual no doméstica, los cuales se detallan en la tabla 18: 
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Tabla 18 Prueba de correlación de Rho Spearman entre el Exceso de Concentración de los 

Parámetros Fisicoquímicos y las descargas de agua residual no doméstica. 

Correlaciones 

Rango Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

Correlación  0.899 

Sig. (bilateral) 0.001** 

N 69 

Rango Demanda Química de 
Oxígeno 

Correlación  0.924 

Sig. (bilateral) 0.001** 

N 69 

Rango Sólidos Suspendidos 
Totales 

Correlación  0.667 

Sig. (bilateral) 0.001** 

N 69 

Rango Aceites y Grasas 

Correlación  0.569 

Sig. (bilateral) 0.001** 

N 69 

Nota: **. Las correlaciones son significativas en los niveles <= 0.05 (bilateral). Obtenido 

por el Software IBM SPSS Statistics 27. 

 

Para el exceso de concentración de la demanda bioquímica de Oxígeno en 

función del factor de ajuste planteado en la investigación se obtiene 0.899 (p0) 

por lo que se afirma la existencia de correlación positiva, indicando que a mayor 

el exceso de concentración de la demanda bioquímica de oxígeno mayor será el 

resultado de los parámetros fisicoquímicos, de igual forma para el resultados del 

exceso de concentración de la Demanda química de oxígeno en relación de las 

descargas de agua residual no doméstica se obtiene 0.924 (p0) lo que indica 

una correlación positiva, para el rango de sólidos suspendidos totales se tiene 

0.667 (p0) como coeficiente de correlación que indica una correlación positiva 

media y finalmente para el exceso de concentración de Aceites y grasas en 

relación las descargas de agua residual no doméstica se obtiene 0.569 (p0) que 

se interpreta como nivel de correlación positiva media 

 

También es de suma importancia la determinación del nivel de correlación entre 

el cálculo del Factor de ajuste de los parámetros fisicoquímicos y las descargas 

de agua residual no doméstica, representado por el factor de ajuste de cada uno 
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de los parámetros y las descargas de agua residual no doméstica Total detallada 

en la Tabla 20.  

 

Tabla 19. Prueba de correlación de Rho Spearman entre el cálculo de Factor de Ajuste y las 

descargas de agua residual no doméstica. 

Correlaciones 

Factor Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

Correlación  0.918 

Sig. (bilateral) 0.001** 

N 69 

Factor Demanda Química de 
Oxígeno 

Correlación  0.934 

Sig. (bilateral) 0.001** 

N 69 

Factor Sólidos Suspendidos 
Totales 

Correlación  0.672 

Sig. (bilateral) 0.001** 

N 69 

Factor Aceites y Grasas 

Correlación  0.570 

Sig. (bilateral) 0.001** 

N 69 

Nota: **. Las correlaciones son significativas en los niveles <= 0.05 (bilateral). Obtenido 

por el Software IBM SPSS Statistics 27. 

 

Para el cálculo del factor de ajuste de la demanda bioquímica de Oxígeno en 

función a las descargas de agua residual no doméstica planteados en la 

investigación se obtiene 0.918 (p0) por lo que se afirma la existencia de 

correlación positiva, indicando que a mayor factor de ajuste de demanda 

bioquímica de oxígeno mayor será el resultado de las concentraciones de las 

descargas de agua residual no doméstica, de igual forma para el resultado del 

cálculo del factor de ajuste de la Demanda química de oxígeno en relación del 

factor de ajuste se obtiene 0.934 (p0) lo que indica una correlación positiva, 

para el cálculo del factor de ajuste de sólidos suspendidos totales se tiene 0.672 

(p0) como coeficiente de correlación que indica una correlación positiva media 

y finalmente para el cálculo del factor de ajuste de Aceites y grasas en relación 

de las descargas de agua residual no doméstica, obtiene 0.57 (p0) que se 

interpreta como nivel de correlación positiva media.  
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VI. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 
6.1. Contrastación y demostración de la hipótesis con los resultados 
 

Se aplicó para la contrastación de la hipótesis general y específica, la prueba 

estadística del Coeficiente de correlación de Rho Spearman, para los datos que 

no tienden a una distribución normal. 

 

6.1.1. Contrastación de Hipótesis General 

 

Hipótesis Nula (Ho): 

Las descargas de agua residual no doméstica del sistema de alcantarillado 

sanitario no influyen significativamente en la concentración de parámetros 

fisicoquímicos en el distrito de Imperial – Cañete, 2021-2022. 

 

Hipótesis Alternativa (H1): 

Las descargas de agua residual no doméstica del sistema de alcantarillado 

sanitario influyen significativamente en la concentración de parámetros 

fisicoquímicos en el distrito de Imperial – Cañete, 2021-2022. 

 

En la Tabla 17 se observa, que el p – valor es 0.001, este valor es menor a la 

significancia establecida en la prueba de hipótesis, por lo que se rechaza la 

hipótesis nula. Este p – valor indica que existe una relación entre las Descargas 

de Agua Residual y los Parámetros Fisicoquímicos. 

 

Con respecto a la hipótesis general, el valor de correlación de Rho Spearman 

para las Descargas de Agua Residual el parámetro de Demanda Bioquímica de 

Oxígeno tiene una correlación de 0.948, por lo que se concluye que tiene una 

correlación positiva. Además, para el parámetro Demanda Química de Oxígeno 

tiene una correlación de 0.952, por lo que se concluye que tiene una correlación 

positiva. Por otro lado, para el parámetro Sólidos Suspendidos Totales tiene una 

correlación de 0.678, por lo que se concluye que tiene una correlación positiva 

media. Finalmente, para el parámetro Aceites y Grasas tiene una correlación de 

0.431, por lo que se concluye que tiene una correlación positiva débil, Entre las 
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Descargas de Agua Residual y la concentración de parámetros fisicoquímicos 

en el distrito de Imperial – Cañete, 2021-2022. 

 

6.1.2. Contrastación de Hipótesis Específica 1 

 

Hipótesis Nula (Ho): 

El incremento en el exceso de concentración de los parámetros fisicoquímicos 

no influye en las descargas de aguas residuales no domésticas del sistema de 

alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022. 

 

Hipótesis Alternativa (H1): 

El incremento en el exceso de concentración de los parámetros fisicoquímicos 

influye en las descargas de aguas residuales no domésticas del sistema de 

alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022. 

 

En la Tabla 18 se observa, que el p – valor es 0.001, este valor es menor a la 

significancia establecida en la prueba de hipótesis, por lo que se rechaza la 

hipótesis nula. Este p – valor indica que existe una relación entre el Exceso de 

Concentración y las descargas de agua residual no domésticas del sistema de 

alcantarillado sanitario. 

 

Con respecto a la hipótesis específica 1, el valor de correlación de Rho 

Spearman para los Excesos de Concentración: Rango Demanda Bioquímica de 

Oxígeno tiene una correlación de 0.899, por lo que se concluye que tiene una 

correlación positiva. Además, para el Rango Demanda Química de Oxígeno tiene 

una correlación de 0.924, por lo que se concluye que tiene una correlación 

positiva. Por otro lado, para el Rango Sólidos Suspendidos Totales tiene una 

correlación de 0.667, por lo que se concluye que tiene una correlación positiva 

media. Finalmente, para el Rango Aceites y Grasas tiene una correlación de 

0.569, por lo que se concluye que tiene una correlación positiva débil, entre el 

Exceso de Concentración de los Parámetros Fisicoquímicos y las descargas de 

agua residual no doméstica en el distrito de Imperial – Cañete, 2021-2022. 
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6.1.3. Contrastación de Hipótesis Específica 2 

 

Hipótesis Nula (Ho): 

El cálculo del factor de ajuste de los parámetros fisicoquímicos no se relaciona 

significativamente con las descargas agua residual no doméstica del sistema de 

alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022. 

 

Hipótesis Alternativa (H1): 

El cálculo del factor de ajuste de los parámetros fisicoquímicos se relaciona 

significativamente con las descargas agua residual no doméstica del sistema de 

alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022. 

 

En la Tabla 19 se observa, que el p – valor es 0.001, este valor es menor a la 

significancia establecida en la prueba de hipótesis, por lo que se rechaza la 

hipótesis nula. Este p – valor indica que existe una relación entre el cálculo de 

factor de ajuste de los Parámetros Fisicoquímicos y las descargas de agua 

residual no doméstica del sistema de alcantarillado sanitario. 

 

Con respecto a la hipótesis específica 2, el valor de correlación de Rho 

Spearman para el cálculo de factor de ajuste de los Parámetros Fisicoquímicos: 

Factor de Ajuste Demanda Bioquímica de Oxígeno tiene una correlación de 

0.918, por lo que se concluye que tiene una correlación positiva. Además, para 

el Factor de Ajuste Demanda Química de Oxígeno tiene una correlación de 

0.934, por lo que se concluye que tiene una correlación positiva. Por otro lado, 

para el Factor de Ajuste Sólidos Suspendidos Totales tiene una correlación de 

0.672, por lo que se concluye que tiene una correlación positiva media. 

Finalmente, para el Factor de Ajuste Aceites y Grasas tiene una correlación de 

0.570, por lo que se concluye que tiene una correlación positiva débil, entre el 

cálculo de factor de ajuste de los Parámetros Fisicoquímicos y las descargas de 

agua residual no doméstica del sistema de alcantarillado sanitario en el distrito 

de Imperial – Cañete, 2021-2022. 

6.1.4. Contrastación de Hipótesis Específica 3 
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Hipótesis Nula (Ho): 

Las descargas de agua residual no tienen relación significativa con los Valores 

Máximos Admisibles en el distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022. 

 

Hipótesis Alternativa (H1): 

Las descargas de agua residual tienen relación significativa con los Valores 

Máximos Admisibles en el distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022. 

 

En la Tabla 10 se observa, que con respecto a la hipótesis específica 3, el valor 

de los Parámetros Fisicoquímicos de las descargas de agua residual no 

doméstica: Demanda Bioquímica de Oxígeno 47 puntos evaluados exceden la 

normativa de los Valores Máximos Admisibles. Además, para la Demanda 

Química de Oxígeno 50 puntos evaluados exceden la normativa de los Valores 

Máximos Admisibles Por otro lado para los Sólidos Suspendidos Totales 44 

puntos evaluados exceden la normativa de los Valores Máximos Admisibles. 

Finalmente, para los Aceites y Grasas 11 puntos evaluados exceden la normativa 

de los Valores Máximos Admisibles. Por lo que se Observa que los parámetros 

fisicoquímicos de las descargas de agua residual no doméstica que tuvo 

mayores puntos evaluados que excedieron la normativa es la Demanda Química 

de Oxígeno, siguiéndole el parámetro de la Demanda Bioquímica de Oxígeno, 

Sólidos Suspendidos Totales y Aceites y Grasas.  

 

6.2. Contrastación de los resultados con otros similares 
 

La presente investigación coincide con (ROSALES AYALA, y otros, 2020) y 

(ROSALES AYALA, y otros, 2019), (REVOLLEDO BALMACEDA, 2022) y 

(FARRO RAMIREZ, 2019)  en la metodología aplicada de tipo no experimental, 

además en la determinación los parámetros fisicoquímicos en las descargas de 

agua residuales no domésticas, en donde se evaluaron las concentraciones de 

Aceites y Grasas, Sólidos Suspendidos totales, Demanda Química de Oxígeno 

y la Demanda Bioquímica de Oxígeno presentes en las descargas al 

alcantarillado sanitario.  
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La unidad de análisis de estudio para (VIRIQUE ROSAS, 2019), (REVOLLEDO 

BALMACEDA, 2022), (FARRO RAMIREZ, 2019) y  (SÁNCHEZ CARLESSI, y 

otros, 2018)son las aguas residuales no domésticas al igual que la presente 

investigación, (ROSALES AYALA, y otros, 2020) y (ROSALES AYALA, y otros, 

2019) nombran como Aguas residuales especiales a las descargas del sector 

industrial y comercial en el Salvador en su investigación realizada para la 

determinación de las características presentes en ellas.  

 

En referencia a normas internacionales (VIRIQUE ROSAS, 2019) utiliza la 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-ECOL-1996, Que establece los límites 

máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a 

los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, por otro lado (ROSALES 

AYALA, y otros, 2019) utilizan como medio normativo a la Norma Salvadoreña 

Obligatoria NSO 13.49.01:09 aguas residuales especiales en la ciudad la libertad 

el salvador. De acuerdo a las regulaciones legales vigentes en Perú, las 

descargas de agua residuales no domésticas se regulan mediante el Decreto 

Supremo 010-2019 del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

aplicada en la presente investigación, la cual coincide con (REVOLLEDO 

BALMACEDA, 2022), sin embargo, en las investigaciones de (FARRO 

RAMIREZ, 2019)y (SÁNCHEZ CARLESSI, y otros, 2018) utilizaron como norma 

de comparación el Decreto Supremo Nº 001-2015-VIVIENDA, siendo esta una 

versión anterior. Así mismo, (ROSALES AYALA, y otros, 2020) determinó a en 

su investigación que las muestras analizadas provenían directamente de la 

MYPES. Sin embargo, la presente investigación para la clasificación de las 

descargas de los Usuarios No Domésticos hizo uso de la Resolución Ministerial 

360-2016-VIVIENDA, donde detalla los parámetros que deben ser analizados 

según la Clasificación Industrial Internacional Uniforme. 

 

Así mismo, en la investigación de (FARRO RAMIREZ, 2019), los parámetros de 

SST, AyG, DQO y DBO analizados tuvieron una excedencia al 50%, 37%, 50% 

y 20% respectivamente contrastando, con  (REVOLLEDO BALMACEDA, 2022) 
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que establece que los porcentajes de los parámetros de SST, AyG, DQO y DBO 

tuvieron una excedencia al 16%, 13%, 29% y 26% respectivamente. La presente 

investigación coincide con (REVOLLEDO BALMACEDA, 2022), ya que el 

parámetro fisicoquímico AyG analizado muestra un comportamiento parecido, ya 

que es el parámetro con menos porcentaje de excedencia con respecto al 

Decreto Supremo 010-2019-VIVIENDA. 

 

Por su parte (MATTSON, 2015)concluye en su investigación que las cargas altas 

de aceites y grasas (FOG) provenían de los centros de las ciudades en base a 

encuestas realizadas a los Operadores y Gerente de alcantarillado en Suecia y 

Noruega.  

 

Finalmente, el autor (VALDIVIA ALVARADO, 2020) concuerda con la presente 

investigación y el Decreto Supremo 010-2019-VIVIENDA, ya que en su 

investigación manifiesta que es necesario incrementar la información y la 

conciencia en cuanto a legislación en materia de aguas residuales, ya que busca 

que la población cumpla dichas leyes y las autoridades las hagan cumplir. 

 

6.3. Responsabilidad ética de acuerdo a los reglamentos vigentes 
 

Los aspectos éticos en la investigación presentada “Descargas de Agua Residual 

No Doméstica del Sistema De Alcantarillado Sanitario y los Parámetros 

Fisicoquímicos en el Distrito de Imperial – Cañete, 2021-2022” cumplen con la 

originalidad del trabajo, ya que nos encontramos en un problema socioambiental 

debido a que las Descargas de Agua Residual No Doméstica vertidas en un 

Sistema de Alcantarillado Sanitario puede afectar significativamente a las 

Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, la salud pública y el ambiente. 

 

Según dictamen de la Resolución 260-2019-CU, el Código de ética del 

investigador Resolución 260-2019-CU y el Código de ética del colegio de 

ingeniero del Perú según la Ley 28858, siempre imitando la ética profesional en 

la realización de la investigación, basado en la moralidad y principios sociales.  
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VII. CONCLUSIONES 
 

1) Tras analizar los datos de las descargas de las descargas de agua residual 

no domésticas  y los parámetros fisicoquímicos en el sistema de 

alcantarillado sanitario  en el distrito de Imperial – Cañete, durante los años 

2021 – 2022, mediante el uso de la prueba estadística de correlación de 

Rho Spearman, donde la Demanda Bioquímica obtuvo un factor de 0.948 

correspondiente a una correlación positiva, en cuanto a la Demando 

Química obtuvo un factor de 0.952 correspondiente a una correlación 

positiva, además los Sólidos Suspendidos Totales obtuvo un factor de 

0.678 correspondiente a una correlación positiva media, finalmente para 

Aceites y Grasas obtuvo un factor de 0.431 correspondiente a una 

correlación positiva débil. De lo descrito, se observa una relación 

significativa entre las descargas de agua residual no domésticas y los 

parámetros fisicoquímicos. Esto sugiere una influencia directa de las 

actividades no domésticas de los Usuarios No Domésticas en la calidad del 

agua en el sistema de alcantarillado sanitario.  

 

2) Los resultados muestran que en algunas muestras de descargas de las 

aguas residuales no domésticas se ha detectado un exceso de 

concentración en ciertos parámetros fisicoquímicos en comparación con los 

Valores Máximos Admisibles. Esto indica la presencia de contaminantes 

que podrían tener un impacto negativo en el medio ambiente y la salud 

pública.  

 

En el contexto de las descargas de aguas residuales no domésticas del 

sistema de alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial – Cañete, 2021 

– 2022, se aplicó la prueba estadística de correlación de Rho Spearman. 

Los resultados indican lo siguiente: para el rango de Demanda Bioquímica 

de Oxígeno, se observó un factor de correlación positiva de 0.899; en 

cuanto al rango de Demanda Química, el factor de correlación positiva fue 

de 0.924; en el caso de los Sólidos Suspendidos Totales, se obtuvo un 

factor de correlación positiva media de 0.667; y finalmente, para el rango 
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de Aceites y Grasas, el factor de correlación positiva débil fue de 0.569. 

Estos hallazgos respaldan la presencia de relaciones entre las variables 

fisicoquímicas en estas descargas.  

 

3) La evaluación del cálculo del factor de ajuste de los parámetros 

fisicoquímicos  Se evaluó el factor de ajuste de los parámetros 

fisicoquímicos en la descargas de aguas residuales no domésticas del 

sistema de alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial – Cañete, 2021 

– 2022, con el uso de la prueba estadística de correlación de Rho 

Spearman, donde la Demanda Bioquímica obtuvo un factor de 0.918 

correspondiente a una correlación positiva, en cuanto a la Demando 

Química obtuvo un factor de 0.934 correspondiente a una correlación 

positiva, además los Sólidos Suspendidos Totales obtuvo un factor de 

0.672 correspondiente a una correlación positiva media, finalmente para 

Aceites y Grasas obtuvo un factor de 0.570 correspondiente a una 

correlación positiva débil. De lo descrito, se observa una relación 

significativa entre el cálculo del factor de ajuste y los parámetros 

fisicoquímicos. Esto sugiere una influencia directa de la excedencia de 

parámetros fisicoquímicos y las descargas de aguas residuales no 

domésticas de los Usuarios No Domésticas en la calidad del agua en el 

sistema de alcantarillado sanitario.  

 

4) En relación al cumplimiento de los Valores Máximos Admisibles 

establecidos para las descargas de agua residuales no doméstica, se 

observa en algunas instancias los niveles de DBO5, DQO, SST y AyG 

exceden los límites establecidos en un 68.1%, 72.5%, 63.8% y 15.9% 

respectivamente. Estos valores provienen de las evaluaciones de las 

descargas de agua residual de usuarios no domésticos que son vertidas en 

el sistema de alcantarillado sanitario. Estos hallazgos sugieren que, en 

promedio, más del 50% de los Usuarios No Domésticos que superan los 

límites de los Valores Máximos Admisibles no cuentan con un sistema de 

tratamiento de aguas residuales no domésticas.  
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VIII. RECOMENDACIONES 
 

1. Los resultados destacan la existencia de una relación significativa entre 

las descargas de agua residual no doméstica y los parámetros 

fisicoquímicos. A partir de estos hallazgos, se sugiere que los actores 

responsables de estas descargas no domésticas tomen conciencia y 

reduzcan la generación de vertimientos para mitigar los impactos 

asociados a los parámetros fisicoquímicos.  

 

Se recomienda que la EPS EMAPA CAÑETE S.A. que continúe con el 

monitoreo de aguas residuales provenientes de usuarios no domésticos. 

Además, se aconseja llevar a cabo campañas de sensibilización más 

amplias sobre la Normativa de los Valores Máximos Admisibles, 

involucrando al público en general y proporcionando orientación tanto 

técnica como administrativa. 

 

2. Los resultados revelaron un exceso de concentración en las descargas de 

agua residual no doméstica. Estos parámetros fisicoquímicos, 

considerados como contaminantes ambientales, provienen directamente 

de actividades comerciales e industriales. Además, cuando estos 

parámetros alcanzan niveles críticos y llegan a cuerpos receptores 

marinos, generan consecuencias negativas tanto para el entorno acuático 

como para la salud pública. Por lo tanto, se insta a los actores 

involucrados a tomar medidas que reduzcan la generación de descargas 

de agua residual no doméstica. 

 

Se recomienda ampliar la evaluación de las concentraciones de aguas 

residuales no domésticas a otros distritos de la provincia de Cañete. Esto 

permitiría obtener un alcance más amplio y una fuente de información más 

completa para futuras iniciativas de estudio tanto del ámbito público como 

privado, en relación al manejo de aguas residuales. 

 

3. Dado que la aplicación del factor de ajuste incrementa los costos a pagar 
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con respecto al servicio de desagüe brindado por la EPS EMAPA 

CAÑETE S.A., se ha identificado que la aplicación de los factores de 

ajuste resulta en incrementos que, a su vez, generan gastos sustanciales. 

Por lo que, se recomienda a los Usuarios No Domésticos que generan 

agua residual no doméstica implementen controles eficaces para reducir 

la presencia de parámetros fisicoquímicos en sus descargas, con el fin de 

proteger su economía. 

 

Es importante destacar que este factor de ajuste variará en función de las 

concentraciones de los parámetros fisicoquímicos presentes. La 

divulgación de información pública sobre las concentraciones de las 

descargas de aguas residuales no domésticas es esencial para fomentar 

investigaciones continuas y así disminuir los perjuicios en la 

infraestructura sanitaria, la salud pública y el entorno ambiental. En este 

sentido, se sugiere la implementación de herramientas para priorizar los 

puntos de monitoreo de usuarios no domésticos, con el objetivo de lograr 

una mayor eficiencia en los resultados y determinar de manera más 

precisa el cumplimiento de los Valores Máximos Admisibles. 

 

4. A la EPS EMAPA CAÑETE S.A. se recomienda que intensifique sus 

esfuerzos para establecer una mayor vigilancia y control en relación a los 

Usuarios No Domésticos. Esta medida se presenta como una necesidad 

imperiosa con el propósito de garantizar de manera efectiva que las 

descargas de agua residual se ajusten a la normativa de los Valores 

Máximos Admisibles. 

 

El refuerzo en la supervisión y control de estos usuarios permitirá 

identificar de manera temprana aquellas descargas que excedan los 

Valores Máximos Admisibles, lo que, a su vez, facilitará la implementación 

de acciones correctivas con prontitud. Además, esta vigilancia constante 

no solo contribuirá a la conservación del medio ambiente y la protección 

de la salud pública, sino que también ayudará a mantener la integridad de 
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la infraestructura sanitaria y a prevenir eventuales daños. 

 

En este contexto, la EPS EMAPA CAÑETE S.A. debe considerar la 

utilización de tecnologías de monitoreo avanzadas y sistemas de alerta 

temprana para detectar cualquier desviación en las descargas de los 

Usuarios No Domésticos. Además, la implementación de campañas de 

capacitación y sensibilización dirigidas a estos usuarios puede fomentar 

la comprensión y el cumplimiento de las normativas y estándares 

pertinentes. Con estas medidas proactivas, se contribuirá de manera 

significativa a una gestión más sostenible y eficiente de las aguas 

residuales en la provincia de Cañete. 
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Anexo 1. Matriz de Consistencia 
 

TITULO PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES 

“DESCARGAS DE AGUA 
RESIDUAL NO DOMÉSTICA 

DEL SISTEMA DE   
ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y LOS 

PARÁMETROS 
FISICOQUÍMICOS EN EL 

DISTRITO DE IMPERIAL – 
CAÑETE, 2021-2022” 

Problema General: 

¿Cuál será la relación entre las descargas de 
agua residual no doméstica del sistema de 
alcantarillado sanitario y los parámetros 
fisicoquímicos en el distrito de Imperial - 
Cañete, 2021-2022? 

Determinar la relación de las descargas de 
agua residual no doméstica del sistema de 
alcantarillado sanitario y los parámetros 
fisicoquímicos en el distrito de Imperial - 
Cañete, 2021-2022 

Las descargas de agua residual no doméstica 
del sistema de alcantarillado sanitario influyen 
significativamente en la concentración de 
parámetros fisicoquímicos en el distrito de 
Imperial – Cañete, 2021-2022 

V1: DESCARGAS DE 
AGUA RESIDUAL NO 

DOMÉSTICA DEL 
SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO 
SANITARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

V2: PARÁMETROS 
FISICOQUÍMICOS 

Problema Específico Objetivos Específicos Hipótesis específicas 

¿Cuál será el exceso de concentración de los 
parámetros fisicoquímicos en la descarga de 
aguas residuales no domésticas del sistema de 
alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial 
- Cañete, 2021-2022? 

Evaluar el exceso de concentración de los 
parámetros fisicoquímicos en la descarga de 
aguas residuales no domésticas del sistema de 
alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial 
- Cañete, 2021-2022 

El incremento en el exceso de concentración 
de los parámetros fisicoquímicos influye en las 
descargas de aguas residuales no domésticas 
del sistema de alcantarillado sanitario en el 
distrito de Imperial - Cañete, 2021-2022 

¿Cuál será el cálculo del factor de ajuste de los 
parámetros fisicoquímicos en la descarga de 
aguas residuales no domésticas del sistema de 
alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial 
- Cañete, 2021-2022? 

Evaluar el cálculo del factor de ajuste de los 
parámetros fisicoquímicos en la descarga de 
aguas residuales no domésticas del sistema de 
alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial 
- Cañete, 2021-2022 

El cálculo del factor de ajuste de los 
parámetros fisicoquímicos se relaciona 
significativamente con las descargas agua 
residual no doméstica del sistema de 
alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial 
- Cañete, 2021-2022 

¿Cuál será el cumplimiento de los Valores 
Máximos Admisibles en la descarga de aguas 
residuales no domésticas del sistema de 
alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial 
- Cañete, 2021-2022? 

Evaluar el cumplimiento de los Valores 
Máximos Admisibles en la descarga de aguas 
residuales no domésticas del sistema de 
alcantarillado sanitario en el distrito de Imperial 
- Cañete, 2021-2022 

Las descargas de agua residual tienen relación 
significativa con los Valores Máximos 
Admisibles en el distrito de Imperial - Cañete, 
2021-2022 
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Anexo 2. Acta de Inspección de Usuarios No Domésticos en base a la normativa legal 
D.S. 010-2019-VIVIENDA 
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Anexo 3. Acta de Monitoreo Inopinado de Usuarios No Domésticos en base a la 
normativa legal D.S. 010-2019-VIVIENDA 
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Anexo 4. Carta de Autorización de uso de datos 
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Anexo 5. Formato de la Base de Datos 
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Anexo 6. Base de datos de la muestra de Usuarios No Domésticos Monitoreados  
 

suministro CIIU X Y 
Informe 

de 
ensayo 

Dirección 

7057910 4520 8554922 352816 2111290A 
URB. SINDICATO DE CHOFERES AV. M.R 

DAMMERT MZ I LT 14  

7025752 1010 8555641 353238 2111309A JR. AYACUCHO 345 

70669093 1050 8557766 352525 2111307A PARC. 83 CARRETERA IMPERIAL QUILMANA  

70666363 1050 8558133 352334 2111312A CAR. QUILMANA- IMPERIAL PARCELA 18  

7036051 1010 8555753 353851 2111311A JR. M. GRAU MZ. O1 LT. 08  

7008831 1010 8555812 353694 2111308A JR. MANCO CAPAC 688 DESAGUE  

7016728 1010 8555968 353195 2111310A JR. SUCRE 140 

7024466 5610 8555602 353510 2111350A JR. 28 DE JULIO 598 

7024488 5610 8555608 353514 2111349A JR. 28 DE JULIO 600 

7000297 5610 8555592 353372 2111359A AV. RAMOS 231 

7001061 5610 8555772 353524 2111367A AV. RAMOS 559 

7003507 5610 8555589 353439 2111366A JR. DOS DE MAYO 555 

7059832 5610 8555440 353210 2112034A AV. M. BENAVIDES MZ. U LT. 46  

7024206 5610 8555655 353470 2112029A JR. 28 DE JULIO 533 

7026311 5610 8555509 353427 2112031A JR. AYACUCHO 590 

7002824 4520 8555773 353173 2112010A JR. 2 DE MAYO 241 MZ K LT 51 

7004462 5610 8556219 353031 2112013A AV. OSCAR RAMOS MZ, Z LT 12  

70669104 5610 8555380 353759 2112030A URB. SAN LEONARDO MZ I TL 1  

7024193 5610 8555661 353479 2112028A JR. 28 DE JULIO 530 

7001345 5610 8555742 353076 2112012A AUGUSTO B. LEGUIA 195 

7015283 5610 8555281 353088 2112033A CAL. A. RAYMONDI MZ S LT 11 

7029994 5610 8556077 353810 2112032A JR. J. C. TELLO 0 MZ K LT01  

7063372 5610 8555726 353505 2112044A JR. SUCRE 504 

7008262 5610 8555606 353500 2112047A JR. MANCO CAPAC 388 

7017489 5610 8555808 353420 2112045A JR. SUCRE 374 

7037621 4520 8555927 354017 2112043A 
AH. ASUNCION 8 JR. JORGE BASADRE MZ X1- 

LT 02  

7011610 5610 8555454 353835 2112048A URB. SAN LEONARDO AV. EVITAMIENTO H-7 

7054644 1010 8556116 353317 2112121A S/T # MZA "Y" - 3/4 

7002108 1010 8556084 353360 2112124A JR. AUGUSTO B. LEGUIA #618 

51647 4719 8555335 353768 2112119A CAL. J. CHAVEZ #0 MERCADO  

7000446 5610 8555635 353422 2112122A AV. RAMOS 325 (Y-21) 

7000468 5610 8555641 353416 2112123A AV. RAMOS 333 

7000559 5610 8555650 353425 2112120A AV. RAMOS 377 

7000571 5610 8555659 353436 2112125A AV. RAMOS 387 
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suministro CIIU X Y 
Informe 

de 
ensayo 

Dirección 

7022340 5610 8555757 353268 2112171A JR. JORGE CHAVEZ 351 

69001 5610 8555378 352922 2112197A S/ #0 MZ.B LT.06 

7024353 5610 8555637 353500 2112201A JR. 28 DE JULIO 566 

7024137 5610 8555661 353467 2112204A JR. 28 DE JULIO 511 

7012791 5610 8555383 353226 2112205A JR. H. UNANUE MZ. T LT. 27  

7014099 4520 8555013 0353121 2211298A STA.ROSA HUALCARA S/T-.-0 MZ- 

70665486 4520 8556773 352898 2211302A CAR IMPERIAL-QUILMANA PARCELA 102 

7059605 4520 8555006 353112 2211301A S/T E-9 

7022293 5610 8555725 353226 2211443A JR. JORGE CHAVEZ 301 

7011052 5610 8555598 0353741 2211448A AV. LA MAR 795 

70667193 8620 8554913 352671 2211446A S/T PARCELA 4 LT 1  

70650003 5610 8555436 0353780 2211482A PRL 28 DE JULIO S/N - URB SAN BERNARDO 

7022613 5610 8555861 0353355 2211476A JR.-JORGE CHAVEZ-501 

7055032 5610 8555471 353735 2211481A PRL 28 DE JULIO 901 - URB. SAN LEONARDO 

7000957 5610 8555747 353502 2211489A AV. RAMOS 515 

7018731 5610 8553750 353391 2211492A JR. EL CARMEN 442 

7003278 5610 8555637 353354 2211484A JR. 2 DE MAYO 449 

70666498 5510 8554732 352678 2211475A URB. REZOLA S/T MZ. I LT 10 

7000106 5610 8555545 353318 2211488A AV. RAMOS 145 

7003370 5610 8555612 353399 2211495A JR. 2 DE MAYO 501 

7009923 5610 8555838 353518 2211479A AV. LA MAR 431 

7018651 5610 8555743 353381 2211493A JR. EL CARMEN 402 

7019050 5610 8555835 353467 2211480A JR. EL CARMEN 576 

7024239 5610 8555648 353978 2211491A JR. 28 DE JULIO  

7024295 5610 8555644 353481 2211490A JR. 28 DE JULIO 551 

7004791 4719 8556164 352931 2211496A MDO. MODELO MEDIDOR 2" 

7054600 4719 8556299 353062 2211497A MDO. MODELO PUERTA 6 V-1 

7008706 5610 8555809 353697 2211513A JR. MANCO CAPAC 750  

7000220 9602 8555581 353360 2211511A AV. RAMOS 211 

7003154 5610 8555693 353312 2211507A JR. DOS DE MAYO 350 

7003381 5590 8555614 353412 2211526A JR. 2 DE MAYO - 510 

70669452 4719 8555326 353974 2211523A AV. EVITAMIENTO - MERCADO 

7010051 5610 8555814 353540 2211525A AV. LA MAR 489 

7013407 5510 8555213 353505 2211521A 
URB . STA ROSA HUALCARÁ AV. 

CIRCUNVALACIÓN B1-O4 CASA HUER 

7000388 5610 8555639 353407 2211528A AV. RAMOS 302 
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Anexo 7. Expedientes de Usuarios No Domésticos Representativos. 
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Anexo 8. Formato de la Base de Datos de Puntos de Monitoreos. 
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Anexo 9. Certificación de calidad del laboratorio acreditado Otorgado por INACAL 
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Anexo 10. Certificación de acreditación Otorgado por International Accreditation Service 
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Anexo 11. Acuerdo de Reconocimiento Mutuo del ILAC – R-LAB S.A.C. 
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Anexo 12. Alcance de la acreditación de laboratorios de ensayo R-LAB S.A.C. 
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